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Naciones Unidas

puestas en nosotros, hacer todo 10 posible para elimi
nar las causas de posibles conflictos y echar los ci
mientos de una paz larga y duradera. Hoy, más que
nunca, el mayor IJ,roblema que se nos planteaes toda
vía el de preservar la paz, escudándolacontradesati
nados y deliberados ataques, y cimentándola de modo
que pueda resistir cualquier transgresi6n. Esta no es
una tarea que debe asignarse a una sola Potencia o
grupo de Potencias: una Potencia pequeña tiene tanto
que perder en ello como una gran Potencia; si fraca
samos en el logro de este trascendental propósito,
sabemos muy bien lo que nos sucedería a todos, a
nuestros pueblos y a nuestras patrias. Esta es la razón
por la cual nuestro país nunca cejará en lo que consi
deramos nuestro deber, yacuyos fines haremos cuanto
podamos dentro de los limitados recursos de nuestra
naci6n.

5. ¿Qué debemos pensar de la situaci6n tan sucinta-
TEMA 9 DEL PRO GRA MA mente descrita más arriba? ¿Adoptaremos una actitud

de apatra, diciéndonos que, después de todo, el mundo
Debate general (continuación) ha experimentado durante varios años los vientos

ardientes y fríos que han estado soplando alternativa
1. Sr. KHOMAN (Tailandia) (traducido delinglés): En mente? ¿O debemos acaso aceptar esa'bien conocida
primer lugar deseo ofrecer-al Presidente, en nombre ley cíclica que rige tanto la economía como la polftica
da mi delegación y en el mío propio, nuestras cálidas de todo lo humano? Ese es elproblema. Ahora podemos
felicitaciones por su elección al alto cargo que ocupa. tratar objetivamente de estudiar los elementos que lo
Confiamos en que sus amplios conocimientos y suex- componen, y los aspectos positivos y negativos que se
periencia de los asuntos de las Naciones Unidas, junto nos plantean.
a su prudencia, conducirán las deliberaciones de la
Asamblea General a resultados concretos. Le desea- 6. En cuanto al aspecto positivo podemos presumir
mas pleno éxito en la importantísima labor que le que ninguna naci6n, por 10 menos entre las que perte
espera. necen a esta Organización, desea lanzar al mundo a

un conflicto universal, pues los que poseen armas
2. Al reunirnos nuevamente en el decimoquinto pe- modernas saben, como pueden imaginarlo los que no
rrodo de sesiones no oabe duda de que el ambiente las tienen, la magnitud de la destruccióny de los sufri
internacional es muy distinto del que existía hace un mientos que sobrevendrían si estallara una conflagra
ailo, cuandopredominabanlaesperanzayeloptimi8rr'..o. ci6n universal. El hecho mismo de que se hayan reu
A düerencia del año pasado, la Asamblea se re11ne nido tantos eminentes personajes para participar en
ahora en sombrías circunstancias, que son la conti- los trabajos del actual período de sesiones puede inter
nuación de un período critico en que los anhelos hu- pretarse como una indicación de laprofunda aspiración
manos de paz y tranquilidad han sufrido señalados de la mayoría de los países a encontrar la manera de
contrastes. lograr una paz duradera. Pero. si el.hecho de que la
3. En el intervaio entre esos dos períodos de sesiones mayoría de las naciones no desea sumir al mundo en
los esfuerzos encaminados a mejorar la comprensión un conflicto es· decididamente un factor positivo en
internacional han sufrido tantos reveses que al ini- nuestros esfuerzos por la paz, eso no quiere decir,
clarse el actual el mundo' se ve todavía sacudido por desgraciadamente, que todas ellas estén dispuestas a
la turbulenta tempestad que ha soportado en los 111timos abstenerse de palabras o actos que, por sí mismos,
meses. siembran los gérmenes de conflictos.

4. Sin embargo, enestos momentos no hay que dejarse 7. Nadie puede haber dejado de observar que en
d~minarpor el pánico, sino más bienentregarse a una cuanto se refiere a la oratoria, sobre todo, ha desm6""
sobria reflexión. Lo que se necesita es,probablemente, jorn.do notablemente la norma que regía en las reunio-

,menos palabras y más detenidas deliberaciones y nes internacionales. En lugar de lo que nuestros ante...
medidas constructivas destinadas a aliviar la profunda pasados internacionalistas conocían con el nombre de
ansiedad que oprime a millones de seres. Lo que he- comitas gentium. tenemos ahora que presenciar una
mos de hacer aquí no es maniobrar con fines de pro- intencionada y calculada descortesía re(}1'proca, as!
paganda o para obtener ventajas psicológicas, sino como un recurso frecuente al lenguaje descomedido.
unir nuestros.esfuerzos para restablecer un ambiente No .cabe ninguna duda de que esa conducta no cont:.:.'i
internacional sano. Debemos a nuestros pueblos y a buye a la "concordia y armonía internacionales; más
los pueblos del mundo entero, cuyas miradas están bien vicia el 'ambiente y Lace que sea m!l.s difícil, si
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imparciales como las de las Naciones Unidas. En esa
ocasión tal investigación podrfa ser muy reveladoray
exponer ante el mundo una serie de hechos alarmantes,
sobre todo cuando sabemos por noticias que nos han
llegado en la maftana de hoy que se han lanzado graves
ataques con fuerzas adiestradas, equipadas, abasteci
das y dirigidas por Potencias del exterior. Tal investi
gación indicarfa claramente quién está interviniendo,
con qué medios y hasta qué punto. Quizás no aprobarfan
dicha investigaci6n quienes actualmente amenazan la
seguridad y la existencia misma del pafs de que se
trata - ni la aprobarfan tampoco RUS amigos - pero
serra quizás titil a su libertad y seguridad.

11. En lo que a Tailandia se refiere, no tiene ningQn
interés material o económico en ese pars, ni abriga
tampoco designios territoriales. Nuestro6nico interés
es que prevalezcan lapazyelordenpara bien de aquel
pueblo mismo. Por el contrario, los trastornos e
intervenciones de ciertos elementos perturbadores
afectan a nuestro propio bienestar y seguridad que,
como gobierno responsable ante nuestro pueblo, nos
proponemos proteger con todos los medios a nuestro
alcance.
12. Sin embargo, no cabe duda de que el nudo del
problema reside en el hecho de que el mundo está
netamente dividido en cuanto se refiere a sistemas de
vida, intereses e ideología. El abismo es profundo y
difícil de colmar. La oposición entre los dos campos
es tan manifiesta que puede aparecer en cualquier
parte y casi en cualquiera oportunidad, especialmente
entre los dos más grandes dirigentes; de modo que los
choques siguen siendo una posibilidad constante; lo
mismo se puede decir con respecto a situaciones que
se plantean en regiones nuevas que no entran en la
esfera de los intereses inmediatos de aquéllos. En
tales situaciones la posibilidad de intervención de uno
acarrea la probabilidad de intervenciÓn del otro, lo
cual conduce al peligro de posibles conflictos.

13. Este es, en resumen, el problema básico que
constituye el origen de nuestras actuales dificultades.
No cabe duda de que esta divergencia fundamental
entre las naciones del mundo afecta e influenciatodas
las demás cuestiones importantes, sean el desarme,
la ayuda económica o cualquier otra.

14. Este es el arraigado problema a que tenemos que
hacer frente y cuya solución está todavía fuera de
nuestro alcance. Sinembargo, mientraS' 'os dos campos
estén enfrentados uno contra otro, sin perspectiva de
transacción posible y con profundos sentimientos de
temor y sospecha mutuas, siempre será diffcU lograr
incluso W1 modus vivendi viable y eficaz. En c~nse

cnencia, nuestros esfuerzos deben dirigirse, primero,
a impedirque esta delicada situaciónempeore. Nuestra
energía debe aplicarse a evitar que aumenten la apren
sión y la desconfianz8.entre las naciones, ya tal efecto
hemos de abstenernos de amenazar con recurrir a las
armas modernas de destrucci~n que en los 1Utimos
tiempos mucho han tenido que ver con latirantez mun
dial. A la vez, deb..,mos conjugar nuestros esfuerzoS
para colmar el abismo. Actualmente tenemos a nues
tra disposición el mejor de los instrumentos de nuestra
época, y quizás de todos los tiempos: las Naciones
Unidas. Debemos saber utilizar esta Organización Y
hacerla servir nuestros intereses generales yno sola
mente lor¡ de una o unas cuantas partes.

15. Me parece que huelga decir que las Naciones
UnJdas han'hecho más que realizar nuestras esperan-

no imposible, mejorar las perspectivas de compren
si6n y conciliación. Quizás sea ése un rasgo transi
torio de nuestros tiempos; sin embargo, no Se puede
menos que expresar la convicci6n de que, cuanto antes
desaparezca, tanto mejor serápara nuestra comW1idad
internacional.

8. otro rasgo inquietante de nuestro mundo actual son
las incansables actividades de propaganda, tanto verbal
como escrita, que han es+,ado agitando desde hace ya
algdn tiempo a los unos contra los otros. Esta guerra
de palabras rebasa los límites del r,1)coro, y es un
hecho comOn que las falsedades se rfJpiten una y otra
vez y toman cada día mayor fuerza a medida que se
hacen más estridentes. ¿Habrá quien pueda aleg.~r que
tales actividades de propaganda sirven para fomentar
la bU.."Ja voluntad y la recta comprensión? Mi pars,
entre otros, conoce por amarga experienciael alcance
de esas actividades y el de las imputacionas y denun
cias descabelladas. Si preferimos hacer caso omiso
de ellas y dejarlas sin respuesta en la mayorfa de los
casos es porque tenemos la firme convicci6n de que
quienes a ello se entregan sucumbirán a su propia
malignidad.

9. Esas actividades de propaganda no ocultan a veces
la cabeza bajo el anonimato de los medios normales de
información. Salen a campo abierto en declaraciones
oficiales y lanzan con estridencia las acusaciones más
infundadas, con el propósito exclusivo de lograr venta
jas propagandísticas. Uno de los casos más recientes
que me permitiré mencionar ocurriÓ hace W10S pocos
días cuando un gobierno que hasta ahora no tiene
representación diplomática en un pars del sudeste de
Asia vecino a Tailandia, acusó al Gobierno de Tailandia
de intervenir en los asuntos de ese pars vecino, de
pr",porcionar acceso a las fuerzas de oposición en el
territorio tailandés, de concentrar unidades militares
en la frontera de tal pafs y, por 11ltimo, de disparar
desde nuestras embarcaciones contra los barcos y
t.ropas de nuestro vecino. Estas acusaciones son una
pura tergiversación de los hechos reales. En realidad,
mi pars se ha abstenido escrupulosamente de intervenir
en los asuntos internos de ese pafs o de cualquier otro,
a pesar de que muchos de nuestros nacionales fueron
golpeados o maltratados, durante los recientes distur
bios, y de que se hicieron disparos contra nuestras
embarcaciones mientras navegaban en la parte del
rro que nos pertenece territorialmente. Tampoco ha
proporcionado mi gobierno servicios a ningunafuerza
extranjera, ni le ha facilitado el paso por nuestro
territorio. En este caso particular, basta mirar el
mapa para comprender que ninguna de las partes
necesita cruzar nuestro territorio, pues existe W1 gran
rro que proporciona medios de comW1icación amplios
y convenientes. En cuanto a la supuesta concentr21ción
de tropas, cualquiera persona - sea uno de nuestros
nacionales o un extranjero - que resida en W1 pars
Ubre y abierto como el nuestro, donde no hay ninguna
clase de cortina, puede dar fe del carácter imaginario
de dicha acusación.

10. Sin embargo, imputaciones como éstas no carecen
totalmente de significado; nos parece que muybienpue
den presagiar una abierta intervención de ciertos ele
mentos que hab!'an permanecido ocultos hasta lafecha.
sea como fuere, revelan ciertos intereses que nopue
den calificarse de abnegados. En un caso como el que
me ocupa serra. quizás ih~~resante prever la reanada- '
ción de una investigación tanto dentro del pars da que
se trata como alrededor, realizada por autoridtdes
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20. Nuestra constante fe en las Naciones Unidas noes
puramente académica ni sentimental. En nuestra coti
diana vida nacional consideramos a las Naciones
Unidas como un instrumento de pa~ efectivo. Esta es
la raz6n por la cual cada vez que surgen dificultades
buscamos el consejo y los buenos oficios de la Orga
nización.

22. A nuestro juicio, el primer debe". Be las naciones
más pequeñas consiste en abstenerse de cualquier
acto que pueda empeorar la deliéada situación inter
nacional actual. Estoy seguro de que todos nosotros
nos damos perfectamente cuenta de que no nos conviene
presenciar la pugna entre los grandes del mundo; aun
cuando no nos veamos directamente envueltos enella,
no podremos menos que llegar a sentirla ya experi
mentar sus repercusiones. En mi país se dice que
cuando dos elefantes pelean aplastan la hierba con sus

.plantas. Aunque no cabe comparar a las naciones
pequeñas con la hierba, el caso es que de una manera
~ otra se perjudicarAn con la lucha entre las grandes
naciones. La historia abunda en ejemplos al respecto
y por lo tanto no hace falta mencionarlos en apoyo de
mi afirmaciÓn.

23. Por lo qua se refiere al aspecto positivo, si las
naciones pequeilas actdan de consuno - dentro del
marco de las Naciones Unidas o fuera de él - pueden
hacer sentir su peso. Ya lo hanhecho así en el pasado,
y no hay razón para qUE' no puedan hacerlo de nuevo.
En el cumplimiento de esta tarea' no se requiere ~
guna alianza formal; todas las naciones de buena
voluntad, de todos los sectores, pueden unirse, sean
cuales fueren sus compromisos pol1'ttcos~ porque la
meta fundamental de esos esfuerzos mancomunados
no es ponernos en contra de nadie, sino t1nicamentf:
trabajar juntos por el objetivo com1ln de la paz y la
comprensi6n universales. Todas, las naciones que se
sumen a tales esfuerzos podrln ser dtiles, no s610
para sí mismas sino también, en ciertas ctrcunstan
cias, para las grandesPotenclas~La necesid8.dinme
diata a este respecto es fomentar entre nosotros la

21. Pero si bien consideramos que las Naciones
Unidas desempeñan importantes funciones, los princi
pales deberes y responsabilidades recaen en sus
Estados Miembros. Mientras siga la pugna entre los

,grandes, la gran mayoría no puede permanecer a la
expectativa, observando cómo se desarrolla latragedia
ante sus ojos, pues tienentambién un importante deber
que cumplir y les importa sobremanera asegurar el
bienestar del mundo; sus acciones u omisiones pueden
aumentar las posibilidades de paz mundial, o afectar
las gravemente. Con el aumento de los Miembros de
nuestra Organización el papel que las naciones más
pequeñas pueden desempeñar en los asuntos mundia
les, y especialmente en la OrganizaciÓn, no es insig
nificante. Mi delegación se regocfja de que tantas
nuevas naciones de Mrica y de otras partes del mundo
se hayan incorporado a nuestra familia de naciones;
y de que muchas más lo harán en le por venir. Las
ideas nuevas que nos traen reforzarán indudablemente
nuestros esfuerzos en la bdsqueda de la comprensión
y armonía internacionales. Les damos nuestra más
cordial bienvenida y les deseamos mucho éxito en el
desempeño de sus nuevas responsabilidades.

I zas. En la reciente situación delicada y compleja del . envolverlos en enredos pollticos. También a este res
Congo, las, Naciones Unidas han prestado y siguen pecto las Naciones Unidas pueden prestar utilísimos
prestando los más valiosos servicios. Han salvado al servicios y ayudar en dltimo término a disminuir la
Congo y quizás al mundo entero del caos. El Secretario tirantez polltica.
General, Sr. Hammarskjold, y todos sus auxiliares,
merecen nuestros mayores elogios y gratitud. El
Secretario General, en particular, ha demostrado ante
las más difíciles circunstancias unaprofunda penetra
oión y gran valor y sabiduría. El abrumador respaldo
que supone el voto reciente de esta Asamblea es el
testimonio de nuestro cordial apoyo a su inspirada
dirección ya su manejo de las operaciones en el Congo.

16. Con semejantes resultados en nuestro haber, la
única línea lógica de acci6n que nos queda es vigorizar
el cargo de Secretario General en la forma prevista
por la Carta de las Naciones 'Unidas. Si algunas modi
ficaciones hubiera que hacer respecto de dicho cargo,
deberían tener por objeto aumentar la autoridad del '
Secretario General y concederle, además de nuestro
apoyo y confianza, los mejores medios posibles para
el cumplimil9nto eficaz y efectivo de su mandato y
obligaciones.

17. Obrando,de esta manera ganarán las naciones del
mundo y aumentarán las posibilidades de paz yestabl··
lidad. Afirm$los que las Naciones Unidas siguen
siendo la tinica Organización de que disponemos ca~::tz

de interponerse entre los dos grupos opuestos. Pt1.~de

servir para evitar todos los choques directos posib!as
entre los dos bandos, y suavizar los forzosos contactos
entre ambos.

18. Al mismo tiempo, si bien la paz y el orden se
mantienen precariamente entre los dos campos me
diante la acción de las Naciónes Unidas, deben hacerse '
nuevos esfuerzos para lograr 'un arreglo más perma
nente. De preferencia, tales esfuerzos deben empren
darse dentro de, las Naciones Unidas, y otros pueden
realizarse fuera de ellas, segán lo exijan las circuns
tancias. En particular, deben reanudarse y continuarse
~!' !=lerio y con lJinceros deseos de alcanzar resultados
tangibles, los Qontactos y negociaciones entre aquellos
que están dotados del mayor poder de destrucción.
Los esfuerzos podrían aplicarse particularmente al
espinoso y complejo probl~ma del desarme, que sigue
siendo la cuestión explosiva de nuestro tiempo. Mien
tras tanto, habría que hallar un medio de disociar de .la
causa de la paz mundial la suerte de los esfuerzos que
se hagan en pro del desarme. En ,otras palabras, los
fracasos en el logro del adn escurridizo acuerdo sobre
eBe asunto ,no deberían hacer subir latemperatura del
Órgano mundial. Para este fin habría que convenir en
no invocar los ocasionales reveses de las negociacio
nes relativas al desarme para alcanzar ventajas pst
co165icas que agraven la tirantez internacional y el
temor de guerra en provecho de una u otra de las
partes.

19. Esas observaciones pueden aplicarse tam.bién a
otros problemas que están directamente relaciont\dos
COn la actual competencia entre los dos campos. Me
retiero en particular a la cuestión de la ayuda econó
mica, que actualmente se utiliza mis para liner polf
ticos que para fines puramente econ6micos. En else
asunto habría que llegar a una inteligencia mutua,
igualmente, para que las necesidades de desarrollo
econÓmico y social de los países insuficientamente
desarrollados no sean explotadas en provecho polrtlco
de uno u otro grupo. Los propios países beneficiarios
deBerían dariae cuenta de que a la larga sus intereees
,exigen que la asistencia que ,puedan recibir no debe
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34. Con frecuencia ea ha indicado aqufque es necesa"
rio prestar ~\slstencia a lu naciones que acaban de
liberarse ya los Estadosreci'n creados. Esa asisten
cia no se:d. un acto equitativo y necesario de justicia
blst6rlca m4s que si estáen armoD1'a con los intereses
de esos pueblos, si :favorece realmente el desarrollo
de los pa!ses que han estado viviendo en un estado de

32. La mayoría de los nuevos Estados Miembros son
países del continente africano. Por vez primera ensu
historia han emprendido la marchapor el camino de la
e,dstencia independiente y se encuentran con la posibi
lidad de utilizar las vastas riquezas del continente en
fa,'or de sus pueblos, y de desempeñar el papel que
les corresponde en las relaciones internacionales. Es
posible que todavía haya dificultades en el camino que
han de recorrer para llegar a la plena emancipaci6n
de la dependencia econÓmica en que se baIlaban con
respecto a sus antiguos gobernantes y colonizadores,
a las empresas capitalistas. Pero no cabe duda de que
nada ni nadie podrá resucitar el sistema colonial, ya
sea en su antigua forma o bajo formas nuevas. Toda
tentativa de volver atrás en el camino andado tropezad
con la resistencia de las nuevas naciones independien
tes, que ya no están solas: a su lado hay ahora fuerzas
poderosas, es decir todos los que tienenen alta estima
la causa de lapaz y de la libertad, los países que están
construyendo un nuevo orden socialista, las naciones
que han sufrido la opresiÓn y laexplotaciÓn coloniales.

33" El porvenir de los nuevos Estados estd. ligado
insepara.blemente a la causa de la paz. Solamente en
condiciones de colaboraciÓnpaclticaentre las naciones
podrlln los nuevos Estados robustecer su soberanfa y
establecer sÓlidos cimientos para el desarrollo inde
pendiente de su economía, de su culturay de su nacio
nalidad. Por eso estamos convencidos de que las con
tribuciones que hagan a la soluciÓn de los problemas
mis apremiantes de nuestra época, tales como el
desarme, la liquidaci6n del sistema colonial y la más
amplia colaboraci6n internacional concebible entodas
las esferas de la actividad .humana, BarAn de suma
utUldad.

31. La Asamblea General ha actuado correctamente
al admitir en su seno, al comieni;~de sus deliberacio
nes, a un gran n11mero de Estados constituidos sobre
las ruinas del sistema colonial. Este acto simboliza
el reconocimiento por parte de las Naciones Unidas
del proceso irreversible de liquidaciÓn del sistema
colonial. Se trata, t~n realidad, de un proceso que
caracteriza a nuestra época. Confiamos en que otros
palses de Mrica, y en primer lugar Argelia y las
naciones del Africa oriental, recobrarán pronto su
independencia, y obtendrán el derecho - que se les
debe - de decidir libremente su destino.

!/ Versi6n inglesa, facilitada por la delegaci6n, del discurso pronun
ciado en polaco.
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conciencia del deber y la dignidad del papel que pode- de que han sido víctimas ciertas delegaciones hayan
mos desempeñar. podido llevarse a cabo sin el consentimiento tl1cito de

las autoridades interesadas. Nadie pretende culpar al
24. Esto, además de las Naciones Unidas, serl1otro pueblo norteamericano, hacia el cual la delegaci6n
puente que podrá tenderse a través del abismo que polaca _ como sin duda todas las deml1s delegacio-
separa a los dos campos. Hay grandes esperanzas de nes _ abriga sentimientos de cordial amistad. Ninguno
que este puente pueda ser un factor importante en la de esos actos mezquinos puede influir en la actitud
restauraciÓn de la armonía y concordia internacional de las delegaciones contra las que han sido dirigidos,
entre las naciones. Si en el curso de las pocas sema- niserlí obstlículo para la obra constructiva que esta-
nas que pasamos aquíjuntos se pudiera realizar seme- mos dispuestos a realizar eneste perlodo de sesiones.
jante propÓsito, esto sÓlo constituirlauna notable con- No obstante, parece estar plenamente justificada la
qujata para nuestros pueblos y nos haría indudable- cuestiÓn, que se ha planteado aquí, de si en tales cir-
mente acreedores a la gratitud del mundo entero. cunstancias la ciudad de Nueva York debe continuar
25. Sr. GOMULKA (Polonia) (traducido del inglésV) : siendo sede de las Naciones Unidas.
Perrnftaseme presentar mis felicitaciones al Presi
démte y asimismo mis sinceros votos a todos los miem
bros de la Asamblea General por el éxito de los
presf.mtes debates.

26. La. participaciÓn de tantos Jefes de Gobierno y
distinguidos estadistas de diferentes palses y naciones
en las deliberaciones de la Asamblea General en su
decimoquinto perlodo de sesiones es, sin duda, un
acontecimiento extraordinario en la historia de las
Naciones Unidas. ¿CÓmo explicar este hecho? Res
ponde, ante todo, a la gravedad de la situación interna
cional, que por lo que se refiere al problema del.
mantenimiento de la paz se ha acentuado desde el
decimocuarto período de sesiones de la Asamblea
General.

27. Ese acontecimiento constituye, ademl1s, una indi
caciÓn de que mucho~l palses, y entre ellos Polonia,
conceden gran importancia a las Naciones Unidas, a
sus propósitos y a las funciones que deben asumir
para resolver la cuestión principal denuestrotiempo:
la consecuciÓn de una paz perdurable.

28. Es la primera vez que f Jngo el hon.or de partici
par directamente en los trabajos de la Asamblea
General de las Naciones Unidas y en nombre de mi
pars deseo declarar que la delegaciÓn de Poloniahará
todo 10 que esté a su alcance para que puedan obte
nerse los resultados que tanto el pueblo de Polonia
como los demlís pueblos del mundo esperan del pre
sente período de sesiones. Estoy convencido además
de que los intereses de mi pars están en armonía con
los de las demás naciones en lo que toca a los proble
mas principales que estamos llamados a resolver
aquí y en 10 que respecta a todos los problemas que
están estrechamente relacionados con lapreservaciÓn
y el fortalecimiento de una paz duradera.

29. Todas las naciones socialistas han expresado la
miuma preocupaciÓn profunda por una evoluciÓn de la
situaciÓn internacional que favorezca la causa de la
paz y han manifestado su deseo de entablar y fomentar
relaciones amistosas entre Estados con diferentes
sistemas sociales. Por esa razÓn han enviado al
frente de sus delegaciones a SUB dirigentes polrticos
y hombres de Estado. Muchos o1"'os países han actuado
de igual modo.

30. Cabe pues lamentar las prácticas df ~')rim1nato
rias - reminiscencia de las tendencias &.; la guerra
fría - que las autoridades de 108 Estados Unidos de
Am6rlca han seguido contra las delelaciones de diver
101 palses socialistas y contra la delegación de CUba.
Por otra. parte, dlflcU resulta creer que los excesos
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44. Un Órgano ejecutivo asr constituido habrra de
garantizar la lnterpretaci6n y ejecuciÓn equitativa e
Imparctal de las decisiones de las Naciones Unidas.
La estruotura actual no ofrt'ce tales garantras. Este
cambio en la estructura de la Secretaríaes de especial
importancia en relac16n oonelproblema de las, fuerzas
de policra y de las que han de establec~rBe para la
apllcact6n de un programa de desarme general y com
pleto. La delegaci6n de Polonia apoya esta sugesti6n,
que se dirige a mejorar la situaci6n que existe en las
Nacion.9s Unidas y a fortalecer a la Organ1~acUSn.La.'

42. Si en esta cuestiÓn tan evidente tropiezan las
Naciones Unidas con la tenaz resistencia de las Poten
cias occidentales, y en especial de los Estados Unidos
de América, es porque éstos pretenden emplear a las
Naciones Unidas como instrumento de la guerra fría
que se libra contra la Rep11bllca Popular de China y
contra todos los Estados socialistas; porque pretenden
utilizar a las Naciones Unidas para sus propios fines,
y porque no se deciden a admitir la idea de que las
Naciones Unidas deben reflejar fielmente la actual
relaciÓn de fuerzas en el mundo y poner en práctica
el concepto de la convivencia pacífica. Esos intentos,
tan contrarios a la Carta de las Naciones Unidas ya
sus propósitos básicos, son sumamente peligrosos
para nuestra OrganizaciÓn. Al mismo tiempo, cuando
nos oponemos a esos intentos, cuando expresamos
nuestro vivo deseo de eliminar el peligro, se intimida
a la opiniÓn mlUldial, y sobre todo a la opiniÓn pdbllca
de los Estados Unidos, lo que hace surgir el espectro
de una supuesta crisis de las Naciones Unidas.'

43. Si la OrganizaciÓn ha de desempefiar ~lpapelque
les corresponde en la tarea de encauzar los asuntos
del mundo, debe estar al servicio d~ todas las naciones
y no puede oponerse a las aspiraciones de los pueblos
que desean lograr una completa libertad de los lazos
coloniales. Así es como, a nuestro juicio, debe inter
pretarse la idea del Primer Ministro de la URSS,
Sr. Khrushchev, de transformar el Órgano ejecutivo
de las Naciones Unidas enuna enttdadde tres personas
que represente a los tres principales grupos de Estados
que componen nuestra Organizaci6n.

41. Pero no puedo, al mismo tiempo que acogemos
con satisfacciÓn este feliz acontecimiento que engran
dece a nuestra OrganizaciÓn, que realza su prestigio
y su eficacia, dejar de expresar nuestro pesar y nues
tra protesta ante el hecho de que sigan ausentes de
esta sala los representantes del gran pueblo chino.
Ha llegado el momento de poner fin a la ficciÓn de que
pueden resolverse los principales problemas del
mundo contemporáneo sin contar con la participaciÓn
de la Repdblica Popular de China.

38. No es menester recordar aqur cÓmo Bélgica, por
ejemplo, obteni'a anualmente, de su colonia del Congo,
centenares de millones de dólares de beneficios. ¿Sera. '
nec&sario ahora, después de haber ordo los discursos
pronunciados por los representantes de Africa, recor
dar al Sr. Diefenbaker la existencia de los campos de
trabajo de Angola y Mozambique, asíCOmo la creaciÓn
de reservas ind!genas por la UniÓn Sudafricana y su
inhumana polftica racial? Intentando justificar~ colo
nialismo y apartar la atenciÓn de la opiniÓn pdblica
de 10 que conltituye una páginavergonzosa de la histo
ria del siglo XX, el Primer Ministro del CanadA asume
el p~l hip6crita da defensor de la 'libertad de los
parses socialistas.

39. Nuestros palses :fueren tambi'n explotados por el
capital extranjero hasta q_ nuestros pueblos conquis..

atraso, no por su culpa, sino por obra de otros. Esa taron el dominio de sus tierras. Los pueblos de nues
asistencia puede prestarse directamente, dentro del tra regiÓn trabajan ahora enbeneficio propio, disfrutan
marco de las relaciones bilaterales, y también por de verdadera independencia y no precisan de laprotec
conducto de las Naciones Unidas. ciÓn de los colonizadores ni de quienes les defienden.

35. Debemos estar en guardia, no obstante, para 40. Permltanme ahora dirigirme a los representantes
evitar que el concepto de "asistencia" y labandera de de los Estados que acaban de ser admitidos a nuestra
las Naciones Unidas sirvan para cometer abusos, como OrganizaciÓn, para pedirles que transmi~an a sus pue
ha ocurrido 61timamente en el Congo, donde se ha in- blos y a sus gobiernos la cordial felicitaci6n del pueblo
tentado intervenir en los asuntos internos de un modo polaco y su sincero deseo de que triunfen cabalmente
que por ningtbl concepto contribuye a fortalecer la so- en el nuevo camino de su existencia nacional il1depen
beranra politica y econÓmica de esa nueva repdblica diente. De nosotros, como también de todas las nacio
africana. Es contrario a los propósitos y principios nes amantes de la paz, obtendrán pleno apoyo en sus
de las Naciones Unidas permitir que se oculten los esfuerzos por fortalecer su independencia y su sobe
intereses coloniales bajo la bandera de la Organiza- ranra.
ci6n. La "justa indignaciÓn" de los representantes de
ciertas Potencias ante las criticas de que ha sido obje
to la actitud del Secretario General - criticas que
comparte plenamente la delegaciÓn de P~~()nia - no
puede ocultar el hecho que sefialamos. Al analizar la
política seguida por el Secretario General, no cabe
sino basarse en suverdadera significaciÓn considerada
objetivamente, en la evaluaciÓn de sus efectos. Esa
politica no solamente no ayud6 al gobierno legftimo del
Primer Ministro Lumumba, sino que, además, fue
dirigida contra él.

\ '
36. Podría mencionar aqur, como ejemplo de los mé-
todos que utilizan los colonialistas, la infundada acusa
ciÓn de las autoridades belgas contra mi gobierno
acerca de un supuesto envío de armas al Congo con
destino al Primer Ministro Lumumba. Y aun más, se
indicÓ que ese barco quimérico se había enviado algu
nos d!as antes de la proclamaciÓn de la inde~ndencia
del Congo. Fundándose en...esas pruebas ficticias se
hablaba de un "complot comunista" en el Congo. Ni
siquiera la negativa oficial del Gobierno de Polonia
puso inmediato fin a tan baja insinuaciÓn.

37. Hemos sido también aquf testigos de la aplicaciÓn
de los mismos métodos por quienes defienden, apoyan
y justifican a los colonizadores. Se valen de las insi
nuaciones malévolas, latergiversaciÓn y la demagogia.
Pretenden encontrar el colonialismo yel imperialismo
en f,;'lS antrpodas, en los Estados socialistas. Por ejem
plo, ¿podría decir el Primer Ministro del Canad§.,
Sr. 'Diefenbaker, qué país socialista explota a otras
naciones, se enriquece con su trabajo, se apodera de
sus materias primas' y de sus fábricas, yvive a costa
de ellas? No existe ning(in Estado socialista semejante,
ni tampoco podría existir, pues laesencia del colonia
lismo es. la su'byugaciÓn de otras naciones conel pro
pósito de. eA-plotar su trabajo y apoderarse de sus
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responsabilidades a que hace frente la Asamblea Gene~
1'0.1 son mayores que nunca.

45. Hace un ai'l.o, el Primer Ministro de la Unión
Sovi6tica presentó en esta tribuna una propuesta par;"
fectamente razonada cuya ejecución podrfa garantizar
la paz duradera a todas las naciones: un plan de des
arme general y completo. El 20 de noviembre del afio
pasado, la Asamblea General aprobó por unanimidad
una resoluci6n [1378 (XIV)] históricaenla que se acep
tó esa idea. Los pueblos tenían derecho a esperar me
didas de car~cter práctico después de haberse aprobado
una resoluci6ñ que inauguraba una era nueva en las
relaciones internacionales, entre el Este y el Oeste;
una era de convivencia y competencia pacíficas para
bien de la humanidad. En el ai'l.o transcurrido desde
aquella fecha se han visto frustradas tales esperanzas.

46. La muy deseada reducción de la tirantez entre
Oriente y Occidente no se ha producido. Los actos de
provocaciÓn de las fuerzas interesadas en la guerra
ida, que culminaron en el vuelo del aviÓn espra sobre
territorio de la UniÓn Sovi~tica, hicieron fracasar la
ccnferencia en la cumbre. La carrera armamentista,
tan amenaz.adora para la paz" sigue adelante, consu
miendo sin beneficio para nadie enormes recursos
matedales.

47. En diversas partes del mundo los antiguos y los
nuevos colonialistas alimentan la hoguera de nuevos
conflictos, intentando mantener la situaci6n de depen
dencia de las naciones que se han liberado de la ser
vidumbl'e colonial y que e st!l.n decididas a tomar en R.U8
propias manos su destino.

48. La situaciÓn de la Repóblica Federal de Alemania
constituye una amenaza especial para la paz de Europa
y para la del mundo. El rearme del "Bundeswehr" y la
campafia revisionista de los alemanes que buscan el
desquite han cobrado mayor proporciÓn que nunca: en
esta situaci6n, y en vista del fracaso del Comit~ de
Desarme de las Diez Potencias, la Uni6n Soviética,
apoyada por los demás pafses socialistas, ha vuelto a
presentar ante la Asamblea General el problema del
desarme general y completo.

49. Representamos en estatribuna a nuestros pueblos
y su profundo deseo de lograr una verdaderapaz. De
bemos hacer todo 10 posible para que se reanuden las
negociaciones del desarme en un ambiente más propi
cio y seguir adelante hacia la aplicaci6n del desarme
general y completo. Permftaseme expresar mi sincera
satisfacciÓn ante el hecho de que el Presidente
Eisenhower, al igual que los dirigentes de los parses
socialistas, reconozca que "Las gentes de todas partes
desean el desarme. Desean que su riqueza y su trabajo
no se malgasten en la guerra, sino que se dediquen a
producir alimento, ropa, alojamiento, medicinas y
escuelas", [8680.. sesiÓn, plirr. 74.] 19ualmentepodrfa
suscribir las siguientes palabras pronunciadas por el
Presidente Eisenhower después que los elementos
partida1'ios de la guerra fría hicieron fracasar la
conferencia en la cumbre que se celebraba en París:

"Todos sabemos que la guerra global, haya sido
desencadenada deliberada o accidentalmente, des
truiría la 'civilizaci6n... En una guerra nuclear no
puede haber vencedores, solamente puede haber
vencidos."

50. De estas declaraciones sólo puede extraerse una
conclusiÓn 16gica: hay que eliminar tan rtlpidamente
como sea posible todas las armas nuoleares y de des-

trucoi6n en masa; y todos debemos aunar nuestros
esfuerzos sinceralS y hacer gala de sumabuenavolun
tad para poner en práctica la propuesta de la Uni6n
Soviética sobre el desarme general y completo. ¿Por
qué, pues, hicieron fracasar las Potencias occidentales
los trabajos del Comité de Desarme de las Diez Poten
cias, contrariamente a las intenciones paci'ficas de sus
pueblos y conociendo los peligros que acarrearía una
guerra nuclear?

51; La razÓn fundamental del fracaso de las negooia
ciones de desarme llevadas a cabo hasta la fecha re
side en la peligrosa y falaz teoría de que la paz
solamente puede producirse como resultado del lla
mado equilibrio del terror entre Oriente y Occidente,
es decir, entr,e el socialismo y el capitalismo. Tal es
la teoría que determina la poInica de las Potencias
occidentales.

52. "El reconocimiento de esta mutua capacidad de
destrucciÓn es la realidad fundamental de nuestras
relaciones actuales." Así definió hace algunos meses
el Presidente Eisenhower la esencia de la polftica de
los Estados Unidos de Am~ricacon respecto a la UniÓn
Soviética.

53. La teoría de la paz basada en la fuerza no es en
modo alguno invenciÓn contemporánea. Es una repeti
ciÓn del viejo adagio romano: si vis pacem para bellum.
Toda la historia de la humanidad hasta nuestrolS dras
ha demostrado que la poli'l:ica basada en el indicado
principio: "si quieres la paz, prepara la guerra",
jamás ha asegurado a los pueblos una vida pactIica,
sino que ha conducido siempre a la guerra.

54, Las Naciones Unidas, cuyo objetivo supremo con
siste en preservar a los pueblos de los horrores de
una nueva guerra, de la que resultaría una catástrofe
sin precedentes, deben comprender que la pollUca del
llamado equilibrio del terror, tal como la predican y
practican las Potencias occidentales, conduce inevita
blemente a un nuevo conflicto. No se trata de propa
ganda comunistaj es la verdad con todas sus peligro
sas consecuencias, que los comunistas han visto
claramente. Todos los Jefes de Estado y dirigentes de
naciones deben tambi~n darse cuenta de esto.

55. Las negociaciones sobre el desarme llevadas a
cia.bo hasta ahora no poclfan producir resultado alguno
puesto que los representantes de las Potencias occi
dentales se cli'leron al concepto del equilibrio del
terror, tan perjudicial para la paz. De ahf resulta,
consecuente y lÓgicamente, la actitud de Occidente.
Esta no equivale en realidad al desarme controlado
sino al control de los armamentos en poder de ambas
partes.

56. Las Potencias occidentales han rechazado todas
las propuestas de desarme presentadas por la UniÓn
Sovi~ica y apoyadas por los demA.s Estados socialis
tas, propuestas que tenran por objeto la reducci6n
gradual y por tUtimo la eliminación completa de los
armamentos bajo control internacional eficaz. En lugar
de desarme controlado, las Potencias occidentales
han presentado un plan de control sobre los armamen
tos, o dicho con otras palabras, de control sin desarme.
Es imposible acepta.1' esta posici6n. No s610 ese con
trol de los armamentos no crea condiciones favorables
al desarme, sino que al mismo tiempo estimula la
carrera arm.amentista, y por ende, aumentaelpeligro
de guerra.
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sencia de datos falsos o de interpretaciones equivo
cadas, o por el deseo de prevenir Wl ataque que en
realidad no se efJtaba preparando. La decisión de
tomar represalias ha de hacerse instantáneamente, y
podrfa resultar luego que la supuestárepresaliafuera
en realidad Wl ataque. La guerra bien puede desenca
denarse a pesar de la volWltad de ambas partes, y
luego no serfa posible detenerla. El control y la ins
pección no son garantras contra tales errores. El
conocimiento exacto de la situación de las fuerzas en
ambas partes no puede hacer sino incitar al agresor
potencial a lanzar su ataque, confiando en las ventajas
que sobre su adversario le darfa Wla acción por sor
presa.

62. En esta situación, la vida y la muerte de cientos
de millones de personas depende de WloS cuantos indi
viduos que tienen poder para ordenar las medidas de
represalia. No son los pueblos, ni los parlamentos, y
ni siquiera los gobiernos ni los consejos de los bloques
militares, sino uncs cuantos individuos, quienes poseen
facultades para poner en marcha el mecanismo de la
destrucción en masa; individuos que, como todos los
seres humanos, pueden cometer errores fácilmente y
ser engañados por una falsa alarma o sucumbir a la
histeria.

63. En esas circWlstancias, ¿qué queda de la sobera
nía de los Estados que no poseen armas atómicas
-por fortuna - o que sólo en la forma pertenecen al
llamado club atómico y son al mismo tiempo miem
bros de los bloques militares? Aunque pertenecen, por
ejemplo, a la Organización del Tratado del Atlántico
Norte no tienen voz alguna en la cuestión má.s impor
tante, esto es, en la determinación de la vida o la
muerte de sus ciudadanos. Lavida de millones de per
sonas en esos pafses está en poder de un individuo
que representa a la Potencia más importante de este
bloque, los Estados Unidos de América, de un indivi
duo que tiene el dedo sobre el pequeño botón que puede
desencadenar la catástrofe nuclear.

64. Se ha dicho que en los Estados Unidos solanaente
&1 Presidente puede dar la ordenparatocar el fatídico
botón. Sin entrar en detalles en cuanto a la responsa
bilidad personal y facultades .que se poseen en este
respecto en los Estados Unidos de América o en la
Unión 8fJviética, supongamos que el derecho de dar tal
orden reside en la URSS, en el Presidente del Consejo
de Ministros. En realidad poco importa, para 10 que
se quiere demostrar J que el Presidente Eisenhower o
el Primer Ministro Khru~hchev tengan realmente esta
facultad. La cuestión es que, dado el estado actual de
preparación para el lanzamiento de las armas nuclea
res, ni la decisión de lanzarlas como represa:!iapuede
ser tomada colectivamente ni puede haber absoluta
seguridad de que In. decisión, Wla vez tomada,ser4
correcta. El cp.so es que ha de hacerse en menos de
una hora. Los pr()yectiles de combustible sólido no
dejan más de diez minutos de tiempo.

65. Tal es la situación en que se encuentran aho!'a
las naciones del mWldo. En el mWlclo, dividido como
está en dos sistemas sociales opuestos - socialismo
y capitalismo - se está librando Wla batalla sobl'e
diversa~ cuestiones de importancia mayor o menor.
El anticomWlismo está cegando a ciertos grupos, y a
ciertos dirigentes y hombres de Estado,iyno les deja
ver que la principal, la más importante de to~s lflS
grandes cuestionee para todas las naciones, es la de
lp eliminación de las armas de destrucción en masa,

57•.Hemos oído en este recinto las declaraciones de
los Estados Unidos en el sentido de que están dispues
tos a someterse a toda clase de inspección internacio
nal a condición de que ésta sea efectiva y recíproca.
Abr~go la convicción profunda de que si tal inspección
fuese realmente capaz de garantizar la paz, todos los
parees socialistas le abrirían la totalidad de suterri
torio. Pero los expertos militares de ambas partes
saben muy bien que aWlque se destacaran inspectores
en cada lugar de lanzamiento de armas de destrucción
en masa, el peligro de ataque por sorpresa no dismi
nuiría por ello sino.que incluso aumentaría, pues en
cualquier momento se podría poner en actividad a las
rampas de lanzamiento, ganar tiempo y tomar por
sorpresa al adversario. El control sh:! desarme, en
consecuencia, no puede eliminar, sino aumentar la
mutua desconfianza entre los Estados.

58. A la luz de lo expuesto, quisiera decir unas pala
bras sobre la propuesta de realizar Wl plebiscito Wli
versa:! que se presentó en esta tribWla hace pocos
días, un plebiscito en el que cada individuo del mWldo
pudiera expresar libremente si <;Jesea o no hacer uso
del derecho de gobernar su propio pars.

59. Los conceptos del gobierno por el pueblo, esto
es, de la dembcracia, son m61.tiples. Pero la demo
cracia halla su expresión más plena cuando los lugares
de trabajo se convierten en propiedad nacional, esto
es, con el socialismo. Esta tribWla no es el lugar ade
cuado para discutir con quienes creen que es superior
el sistema que se basa en la propiedad privada de los
medios e instrumentos de producción. Dejando, por
tanto, la cuestión de la forma de gobierno, me inclinO
en favor de la idea de preguntar a todos los pueblos
su opinión sobre los problemas relacionados más
estrechamente con su derecho a gobernar sus propios
pafses y decidir sus propios destinos. Teniendo en
cuenta este derecho, desearía.que las Naciones Unidas
apoyasen la idea de celebrar Wl plebiscito universal
en el que los pueblos pudieran contestar a las siguien
tes preguntas: ¿Quie:r:e usted que su pars tenga armas
nucleares? ¿Quiere usted que se emplacen rampas.
para lanzamiento de proyectiles en el territorio de su
país? ¿Es usted partidario de la eliminación de todas
las armas de destrucci6n en masa? ¿Es usted parti
dario de la idea del desarme ge~eral y completo?
60. Si todos los gobiernos convinieran en celebrar
tal plebiscito y atendieran los deseos de los pueblos
expresados en él, entonces estarra resuelto, en con
formidad rcon la volWltad de las naciones, elproblema
básico de nuestro tiempo, &S decir laeliminación de la
,amenaze. de· guerra. I~a verdad es que no cabe duda
alguna en cuanto a cuál serfa la contestación de los
pueblos del mWldo a esas preguntas. El Gobierno de
la Rep11blica Popular Polaca - y estoy seguro que
también los de todos los Estados socialistas - está
dispuesto a acceder inmediatamente a que se celebre
tal plebiscito si las Potencias occidentales 10 hacen
igua:!mente.

61. Las armas nucleares gn sus formas más recien
tes lesionan los principios mismos de la democracia.
Las solemnes declaraciones de los Estados Unidos en
el sentido de que esas armas se aplicarían solamente
como represalia - esta es en caso de que se produ-

.jese un ataque enemIgo - no reducen la amenaza de
la guerra. Incluso aunque aceptásemos la idea de que
se harfa honor a tales promeslls - y no hay garantía

•~. alguna de que esto sea asf - la guerra nuclear podrfa
~ desencadenarse por errores dec4!cu1o~ por la pre-
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73. Hace tres ai'los las Potencias occidentales yel
Gobierno de la Rep1llilica Federal de Alemania decla
raron solemnemente que jamás se equiparía al "Bun
deswehr" con armas at6micas. Hoy el "Bundeswehr"
dispone de armas que pueden llevar cargas nucleares,
al mismo tiempo que tanto el Gobierno como el Par
lamento de la Rep1Thlica Federal de Alemania. en sus
resoluciones - como lo hiciera el Estado Mayor del
"Bundeswehr" en una memoria publicada reciente
mente - exigen categóricamente que se pongan a dis
posición de sus fuerzas armas nucleares que sean por
lo menos tan efectivas como las armas del enemigo.
Sin estas armas - amenazan los generales del
"Bundeswehr" - el mundo libre no tendrli otra posi
bilidad sino la de rendirse al comunismo internacional.
Es sintomático que esta memoria esté firmada por el
Almirante Ruge, el mismo que hace 21 años orden6
el bombardeo de la costa polaca que inici61as hostili
dades de la Segunda Guerra Mundial.

74. A la vista de todo esto, debemos preguntarnos qué
valor tienen las seguridades dadas por los Estados
Unidos de que no entrarán al "Bundeswehr" cargas
nucleares ni otros tipos de armas nucleares.

75. Los acuerdos internacionales concertados des
pués de la guerra entre las Potencias de la coalici6n
antinazi pusieron fuera de la ley en Alemania la pro
paganda de guerra y de desquite, así como las activi
dades de las organizaciones militaristas y fascistas.
Hoy presenciamos en la Rep1llilica Federal de Alemania
la propaganda en pro de la guerra y el desquite, los
excesos racistas yfascistas, ylas repetidas demostra
ciones de los militaristas y de las fuerzas que predican
la venganza.

76. La RepOblica Federal de Alemania. es el ónico
pars de Europa que, oficialmente, en los documentos
de su gobierno, en las declaraciones de sus jefes
politicos y en sus mapas, presenta reclamaciones
territoriales contra Polonia, Checoeslovaquia y otros
países europeos.

77. Hasta hace poco se tranquilizaba a la opini6n
p6.blica de Occidente diciendo que la campai'la revisio
nista era obra de pequefl.os grupos irresponsables de
escasa importancia. Pero en julio del afio en curso,
el canciller Adenauer declar6 p1llilicamente que la
antigua Prusia Oriental, que constituye parte inte
grante de la Repdblica Popular Polaca, sería reinte
grada a Alemania si permanecra fiel y firmemente al
lado de sus aliados. En agosto del presente afio el

67. Mientras las PotenciaS occidentales no tomen tal
actitud, las negociaciones del desarme no producirán
resultados positivos. Los Estados socialistas se acer
can a las negociaciones de desarme con un sincero
deseo de lograr un acuerdo, y sus representantes harlin
ciertamente todo lo que esté en su poder para llevar
las a feliz término. No obstante, es importante que se
amplfe la composición del Comité de Desarme de las
Diez Potencias admitiendo en ella a cinco nuevos
Estados, de acuerdo con el principio de distribuci6n
geográfica, punto en el que apoyamos la propuesta de
la Unión Soviética [A/4509].

68. El principál foco de conflictos entre Oriente y
Oocidente, y el lugar de mayor peligro en la guerra
fda, sigue siendo la situaci6n de Alemania. No cabe
duda alguna de que un conflicto militar en esta parte
de Europa degenerada inevitablemente en una confla
graci6n mundial. La raz6n fundamental de este peligro
para la paz no está en la división de Alemania. La
raz6n fundamental es sobre todo la reaparición del
militarismo alemlin en la Rep11blica Federal de
Alemania. Por tercera vez en nuestro siglo las fuer
zas imperialistas de Alemania intentan dominar a
Europa. Esta vez act'Cían de acuerdo con sus aliados de
la OTAN, bajo este lema: "la defensa del Occidente
contra el peligro del Este".

69. Polonia - que fue la primera vfctimadela agre
si6n nazi y que perdi6 durante la segunda guerra mun
dial 6 millones de sus habitantes y e138% de su riqueza
nacional - tiene, más que ningt1n otro pars, el derecho
y el deber de alzar su voz en esta tribuna para adver
tir contra. el creciente lleUgro que supone para la paz
y la seguridad de las naoiones el militarismo de la
Alemania occidental. Si alguien tenía. dudas en cuanto
a. la realidad de esta amenaza, el curso de los aconte
cimientos en los aiios'Cíltimos, y sobre todo en 1960, no
permite hacerse ilusi6n alguna a este respecto.

la del desarme y la de la creaci6n de condiciones que de miles de hombres pertrechados con las armas más
hagan posible la paz duradera. modernas, y al que se piensa ampliar en breve plazo.

66. El problema de escoger entre el comunismo yel 72. En virtud del protocolo firmado en París en 1954
capitalismo no interesa para las relaciones entre los se limit6 el equipo del "Bundeswehr" a las armas de
Estados. Es un problema ideo16gico y social. Por lo tipo corriente y se excluyeron las at6micas, qufmicas,
tanto. la cuesti6n de la superioridad de uno u otro de bio16gicas y de tipo moderno. Esa obligación fue con
estos sistemas sociales ha de decidirla el pueblo. que traída por el Gobierno de la Rep1llilica Federal de
es el que ha de expresar su opinión en cuanto a cuál Alemania y por las Potencias occidentales. Hoy dicha
de los sistemas sociales representa mejor sus intere- rep1Thlica se dedica a la producci6n en masa, para el
ses y puede garantiza)' una vida mejor, mlis libre y "Bundeswehr", de cohetes y proyectiles teledirigidos
más feliz. Quienes deseen la paz y la disminuci6n de de diversos tipos, de submarinos de la categoría del
la tirantez, quienes identifiquen el porvenir del mundo millar de toneladas y de grandes barcos, bombarderos
con el progreso en las esferas de la economía, de la de gran radio de acci6n y otros tipos de armamentos.
cultura y de la libertad individual, deben abandonar la La industria de armamentos de la Alemania occiden
poUtica del anticomunismo y decidirse en pro de la tal, reconstruida por las mismas empresasqueftnan-
convivencia pacífica entre los Estados, sean cuales ciaron el movimiento de Hitler, no solamente se ha
fueren sus sistemas sociales. convertido en asociada, sino en competidora de la

industria de armamentos de las Potencias occiden
tales.

70. Las disposioiones del Acuerdo de Potsdam, que
prevén la eliminaci6n del militarismo alemán, han
sido olvidadas y violadas. Y, una tras otra, se van
eliminando las limitaciones establecidas en los acuer
dos ulteriores de las Potencias occidentales acerca
de los armamentos de la Rep1llilioa Federal de
Alemania.

71. Hace 10 afias el Gobierno de Bonn y los gobiernos
de las Potencias oocidentales aseguraron que no habrra
ejército de Alemania occidental. Hoy nos encontramos
ante un "Bundeswehr"• compuesto de varios cientos
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Vicecanciller Erhardt, en un discurso belicoso ypro
pio .para enardecer los §.nimos, reclam6 con audacia
aún mayor la Alta Silesia polaca. Al mismo tiempo,
el Presidente de la Rep'lllilica Federal de Alemania,
Herr Luebke, reclamó p'G.blicamente también los terri
torios de la Polonia occidental, que constituyen la
tercera pal:1:e del territorio del pars y que están
habii:ados por más de la cuarta parte de su población,
la. cual es exclusivamente polaca. Herr Luebkfa estimÓ
conveniente calificar las fronteras actuales de Polonia,
establecidas en Potsdam como resultado de un¡ acuerdo
entre las Potencias victoriosas de la coalioi6n anti
~itleriana, de una ilegalidad a base de la cual no puede
c~nstruirse una paz duradera.

78. El militarismo alemán ha vio18_do la ley y los
tratados internacionales siempre que h~n constituido
\.1.n obstáculo para sus planes de agresión. Análoga
mente, la Rep'Clblica Federal de Alemania se niega hoy
a teconocer el Acuerdo de Potsdam, que fue concertado
de conformidad con el derecho internacional por las
Potencias de la coalición antinazi después que Alemania
firmó el acta de rendición incondicional.

'19. Los Jefes de Estado de la Rep'lllilica Federal de
Alemania han ~sencadenadouna campaña revisionista
bajo un lema irlventado por ellos, e.sdecir: "derecho a
la patria" para los alemanes reasentados procedentes
de territorio polaco y de otros palses. Intentan ident;
fiear este "derecho a la patria" con el derecho de lo.:,
pueblos a la libre determi.nación, falseando as! el
verdadero significndo de eSH principio. En efecto, en
territorio polaco no hay pónJ.ación alemana.

80. El imperialislDo alemán, cuyos herederos son
los portavoces del revision.1'smo de la Alemania occi
dental, ha pisoteado repetichimente y ha destruido la .
independencia de naciones enteras. El n6mero de ciu
dadanos polacos exterminados y torturados por el
ocupante nazi es mayor que el de los alemanes proce
dentes de territorios polacos que han sido reasentados
en virtud del Acuerdo de Potsdam.

81. Los hechos indican que el revisionismo se ha
convertido en programa oficial del Gobierno de la
Rep11blica Federal de Alemania, programa que propaga
el Estado de manera cad8. vez más insistente, al
mismo tiempo que reconstruye su poderfo militar.
Para la ejecución de ese programa pide las armas
nucleares el Estado Mayor del "Bunde$wehr".

82. No puede calificarse sino de cinismo el hecho de
que los portavoces oficiales del Gobierno de Bonn
proclamen solemnemente que ese programa ha de
realizarse solamente por medios pacft'icos, sin hacer

.uso de la fuerza. Creo que .le serfa más fácil al
canciller Adenauer determinár el sexo de los ángeles
que explicarnos cómo piensa degollar a Polonia sin
valerse de un cuchillo. Las fronteras de Poloniaestán
suficientemente garantiz'!\das. No se trata de un pro
blema de fronteras; se trata solamente del problema
de la paz.

83. La remilitarización de Alemania y la poltticaque
lleva a cabo constituyen un grave peligro para la paz.

. Hoy deseo, en nombre del pueblo de Polonia, hacer
una solemne advertencia desde esta tribuna. La polf
tica atlántica de los aliados de la Repl1blica Federal
de Alemania, con los Estados Unidos de América a su
cabeza, ¡teva consigo peligros de incalculables conse
cuencias. Las Potencias occidentales vuelven al espf
ritu de Locarno y de Munich bajo nuevas capas. Están
eq1.upando al· "Bundeswehr" con armas modernas,

adiestrando a sus unidades atómicas, ofreciendo su
propio territoriO para que se establezcan bases mili
tares alemanas y desarrollando el potencial militar
alemán, todo ello como alegato en favor de su púlftica,
a base de la "posición de fUf<rza" dirigida contra los
pafses socialistas. El militarismo alemlin renaciente
es el peligro mayor y más real que amenaza a la paz
de Europa. Puede llevar G. los aliados atlánticos de la
Alemania occidental más lejos de 10 que acaso quisie
ran ir.

84. Es tiempo de dar marcha atrás en la Alemania
occidental. Es necesario cerrar el libro de la 111tima
guerra mundial y firmar un tratado de paz con
Alemania. El presente estado de cosas favorece al
revisionismo y al militarismo de Alemania. Ha llegado
el momento de tomar el camino de las soluciones
constructivas en interés de la paz.

85. En primer lugar, es necasario reconocer los
hechos. Hay que reconocer la existencia de los dos
Estados alemanes. Hay que acabar con la ficticiaidea
de la inexistencia de la República Democr§'tica
Alemana, Estado que se est§' desarrollando y robus
teciendo, que ha liquidado en su territoriO todas las
fuentes del imperialismo alemán agresivo, que ha
renunciado a toda reclamación territorial y que sigue
una polftica de paz que ha puesto de relieve el plan
para el desarme de las dos partes de Alemania recien
temente dirigido al Secretario General.

86. Tanto en esta plataforma, como en otra mlis
amplia, Polonia está unida a la Rep'Clblica Democrática
Alemana por una colaboración amistosa que es prueba
evidente de que los polacos y los alemanes pueden vivir
juntos en paz y armonfa. Estoy convencido de que lle
gará un momento en que el pueblo polaco podrá vivir
en paz y en amistad con toda la naci6n alemana.

87. Es hora de que los Estados signatarios del
Acuerdo de Potsdam que no 10 han hecho hasta ahora,
confirmen el carácter definitivo de las actuales fron
teras de Polonia como hecho irrevocable y que reco
nozcan como definitivas todas las fronteras presentes
de Alemania. Es hora de que todos los Estados intere
,d.dos concluyan al fin un tratado de paz con los dos
:Estados alemanes. Con ese tratado se resolverá ade
más la situación anómala del Berlfn occidental y se
pondrá fin a las ilusorias pero peligrosas esperanzas
de las fuerzas que propugnan el desquite y se contri
buirá a la estabilización de la paz.

88. Quif.";era esperar que este problema será resuelto
conjuntamente con las Potencias occidentales y con
otros Estados interesados. Pero si ello no sucediera
asf habrrJ.mos de concluir, juntamente con las Poten
cias dispuestas a hacerlo, un tratado de paz con la
Rep1iblica Democrática Alemana.

89. La estabil~zación de la paz en Europa creará
condiciones cada día mejores para el acercamiento y
la colaboración entre los dos Estados alemanesyfaci
litará la solución pacifica del problema, que debe ser
responsabilidad del propio pueblo alemán.

90. Permftaseme ahora hablar de las propuestas con
cretas que la delegación de Polonia intenta someter a
la consideración de la Asamblea General en el pre
sente perfodo de sesiones.

91. Es de suma importancia que la humanidádcom
prenda plenamente los pelit~os q~ ~uporic la guerra
moderna. No tenemos derecho a ocultar a los pueblos
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la verdad sobre los efectos reales de las armas nu
cleares y de las armas de destrucci6n en masa. Por
el contrario, estemos obligados a difundir estaverdad
para que así sea más fácil para todas las naciones
aunar sus esfuerzos en la lucha contra la amenaza de
guerra y en pro del desarme general y completo.

92. Estima la delegaci6n de Poloniaque deberíaesta
blecerse una comisi6n especial, bajo los auspicios de
las Naciones Unidas, que basándose en los datos cien
tíficos disponibles estudie los efectos de la utilizaci6n
de las armas nucleares en la vida y la salud humanas,
en la economía mundial y en el patrimonio cultural de
la humanidad, y prepare un informe al respecto. La
comisiÓn debería componerse de eminentes hombres
de ciencia de diversos países. Su informe habría de
ser ampliamente distribuido por todos los Gobiernos
entre los ciudadanos de sus respectivos países.

93. Hemos oído con gran interés la propuestapresen
tada por el Presidente de Ghana [869a. sesi6n] rela
tiva al establecimiento de un comité de expertos para
que estudie las posibilidades que se ofrecerían si se
utilizaran para fines pacificos todas las fuentes de
energía y todos los recursos tecnológicos que en la
actualidad se emplean en armamentos.

94. Si se acepta.sen esas dos propuestas, las Naciones
Unidas podrían presentar a la humanidad un esquema
cientl'ficamente preparado sobre la cuestión básica de
nuestra época. Y ello constituiría también otro impor
tante incentivo para intensificar nuestros esfuerzos en
pro de la causa del desarme general y completo.

95. Las negociaciones para lograr este fin no pueden
desarrollarse en un ambiente de tirantez emponzoftado
por actuaciones propias de la guerrafría. No debemos
hacernos ilusiones de que, sin adoptar medidas con
cretas al respecto, P'lleda mejorar el ambiente inter
nacional por sr solo Y volverse propicio para las
negociaciones del de'3arme. Esas medidas positivas
deben tomarse sin tardanza con miras a aliviar la
tirantez internacional, reducir la mutua desconfianza
y detener la absurda carrera armamentistafacilitando
de este modo la iniciación del camino que conduce
hacia el desarm.., completo, general y controlado.

96. Para llegar a resolver estos grandes probletnas
débemos comenzar con problemas menos difíciles y
que estén más maduros para su solución. En primer
lugar debemos resolver definitivamente un problema
en el que se han hecho yaprogresos y que incluso está
demasiado maduro: el de la cesación de las pruebas
nucleares. Las Naciones Unidas deben pedir a los
Estados interesados que den solución a las divergen
cias pendientes y que concierten el acuerdo pertinente
dentro de un plazo determinado. Si no se cumpliera el
plazo señalado, debería presentarse el problema a la
Asamblea General en un perrodo extraordinario de
sesiones. Debe entenderse que no habrían de realizarse
pruebas nucleares hasta que la Asamblea General
tomase la decisión oportuna. Este es el primer paso.

97. El Gobierno de la Repdblica Popular Polaca con
sidera igualmente urgente e indispensable que se ponga
fin simultáneamente a la extensión de la carrera de
los armamentos y, sobre.todo, de las armas nucleares
y de las llevadas por cohetes, a nuevos parses, y que
se eviten en tal esfera nuevos hechos consumados.
Permftasemf3; recordar que la delegaci6n de Polonia
tuvo ocasión de presentar este problemaenel decimo
cuarto perrodo de sesiones de la Asamblea General.
Nuestra voz no quedó sin respuesta~

98. En primer lugar, debemos pedir a todos l()s
Estados poseedores de armas nucleares· que no las
traspasen a otros Estados ni ayuden a éstos a iniciar
su propia producción de tales armas. Debe pedirse a
todos los Estados que no poseentodav!a armas nuclea
res que no las ácepten de otros Estados y que no las
fabriquen ni se dispongan afabricarlas, seaensu pro- ~

pio territorio o en el de otros Estados.

99. En segundo lugar, debemos pedir a los Estados·
en cuyos territorios no existen instalaciones para el
lanzamiento de cohetes que se abstengan de estable-
cerlas. Asimismo, deberían abstenerse enel porvenir
de construir instalaciones propias de lanzamiento, y
no deberían permitir que otros Estados las constru- .
yesen en su territorio. Las bases militares extran- .
jeras constituyen una amenaza especialmente grave
para la paz mundial y sobre todo para la seguridad de
los parses más directamente interesados. As! lo han
demostrado claramente los acontecimientos del afio .
que está finalizando. Sin el consentimiento de las'
naciones e incluso sin el conocimiento de sus gobier
nos, bases extranjeras que ostensiblemente son defen
sivas pueden convertirse en bases con fines de agre
sión. Asf, ciertos Estados soberanos pueden ser,
arrastrados a cometer actos de agresi6n contraotros
parses y, por ende, exponerse a todas las consecuen
cias que de ello resulten.

100. En tercer lugar, las Naciones Unid13:',1 deben pedir
a todos los Estados que no establezcan ~1.uevas bases
militares en territorios de otros Estados ni permitan
el establecimiento de nuevas bases militares extran.
jeras en su propio territorio.
101. La delegación de Polonia. se reserva el derecho
de presentar alaAsamblea General, en su decimoquinto
perrodo de sesiones, las propuestas que juzgue opor
tunas acerca de las cuestiones que acabo de mencionar.

102. Deseo seftalar también otro aspecto de la cuas- .
ti6n de las bases mUitares enterritorios extranjeros.
Su propia existencia, dadas sus actuales proporciones,
constituye una verdadera limitaci6n de la soberanía
de los patses interesados y una grave amenaza contra
su seguridad. Problemas de tan decisiva importancia
deben ser decididos por la nación emera. Todo ciuda
dano debei'ra expresar su opinión, emitir suvoto sobre
una cuesti6n de la que puede depender su vida. La
existencia de bases militares extranjeras constituye
un problema que debe depender ante todo de la decisi6n
de los pueblos expresada por medio de un referéndum.
Todas las naciones deberran reclamar este derecho.

103. Entre las medidas que deben tomarse a fin de
garantizar el éxito de las negociaciones sobre desarme
general y completo y su resultado, tienen suma iDl
portancia las destinadas a detener los armamentos o .
reducirlos en el punto de encuentro de los dos grupos
militares opuestos. Esto se refiere sobre todo a las
zonas donde existen situaciones polftlcas complejas y
peligrosas y :'Duchas posibilidades de que se produzcan
incidentes cuyas consecuencias serran incalculables.
Pienso en particular en la zona de Europa central.

104. Sin duda recordarán ustedes que en 1957 el
Gobierno de Polonia propuso desde estatribuna [697a.
sesión] - y más tarde directamente a los Estados,
interesados -la creaciÓn en la Europa central de una
zona libre .de armas atómicas. Dentro de ella los
Estados se comprometerían a abstenerse defabricar,
mantener, almacenar o introducir para g. (B propioa
fines armas nucleares de cualquier tipo, y no podrran
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ello coincidiera con la creaci6n de una zona sin armas
nucleares.

110. Las propuostas concretas que he tenido el honor
de preF-entarles tienden a reducir la tirantez interna
cional, a eliminar rocos de peligro y a crear un am
biente propi~io para la soluci6n de los problemas
fundamentales de la paz. No pensamos que sustituyan
al desarme general y completO, sino que, al contrario,
tienden a abrir el camino para que pueda llevarse a la
práctica tan noble idea~

111. Polonia apoya sin reservas las propuestas so
viéticas referentes al desarme presentadas en el actual
período de sesiones. Estimamos que esas propuestas
deben debatirse en sesiones plenarias de la Asamblea
General.

112. He presentado ala Asamblea General, ennombre
del pueblo polaco, las ideas que, tras serias reflexio
nes, nos hemos formado sobre los más importantes
problemas referentes a la situación internacional.

113. El pueblo de Polonia ha sufrido en grado sumo
el azote de la guerra y ha unido su destioo al socialis
mo, que defiende invariablemente la causa de lapaz y
de la soberanf'a de los pueblos. Nuestro trabajo coti
diano está al servicio de esos nobles fines.

114. Nos enorgullecemos d,f:) formar parte del campo
socialista, que forja un porvenir mejor para lahuma
nidad. Nos sentimos cerca de todos aquellos que desean
la paz y que trabajan por ella, sean cuales fuerer. sus
convicciones y creencias políticas, o el sistema social
que han elegido.

115. L.a convivencia pacfIica es una exiGtenciahistó
rica. Mientras más p:ronto comprendan todos esta
verdad y extraigan de ella las debidas conclusiones,
tanto mejor será para la humanidad, tanto más fácil
se hará la tarea de resolver los problemas con que
ahora se enfrentan las naciones y más pronto podre
mos liberar totalmente al hombre del temor y de la
necesidad.

116. Las Naciones Unidas deben convertirse en ins
trumento de la convivencia y colaboraciÓn pacificas
entre todos los Estados, con exclusi6n del uso de la
fuerza y la amenaza de recurrir a ella, y establecer
relaciones económicas culturalfl\s y cientlficas cada
día más estrechas entre todos los parses, cualesquiera
que sean sus sistemas sociales. La OrganizaciÓn debe
ponerse exclusivamente al servicio de soluciones
constructivas, en armonía con los principios de la
Carta de las Naciones Unidas. Servir a todas las
naciones, servir al bien comdn y supremo de la huma
nidad, que es la paz, esoes 10que los pueblos de todos
los países del mundo esperan de las Naciones Unidas.
Esto es también lo que el pueblo polacoespera y, ani
mado por el mismo deseo, el Gobierno de la Reptiblica
Popular Polaca seguir! aumentando su participaci6n
constructiva en la obra de las Naciones Unidas.

117. Sr. SAPENA PASTOR (Paraguay): Permrtame
el Presidente que sume mi satisfacción a la de los
representantes que me han precedido en el uso de la
palabra, ante la feliz ci:rcunstanoia de su exaltación
a la Presidencia de e~a Asamblea General, en este
perrodo más importante que otros, por la, seriedad
de las cuestiones a debatir, por la especial situaciÓn
que atraviesa el mundo y por la desacostumbrada
asistencia de prominentes fJ')fes de Estado. Tenemos
la certeza de que su reconocida capacidad y su cooo-
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establecerse en esos territorios instalaciones yequi
pos para el mantenimiento de tales armas, ni rampas
de lanzamiento. La zona propuestahabría de compren
der los territorios de Polonia, Checoeslovaquia, la
Reptiblica Democrática Alemana y la Repóblica Fede
ral de Alemania. Nuestras propuestas comprendían
asimismo la obligación, de parte de las Potencias
interesadas, de no utilizar contra la referida z,ona
armas nucleares ni cohetes.

105. Deseosos de atender la opinión de ciertos gobier
noS y de una parte de la opinión póblica occidental,
manifestamos estar dispuestos a dividir en dos etapas
la ejecuci6n del plan. En la primera etapa quedaría
prohibida la fabricación de armas nucleares en los
parses anteriormente mencionados y se impondría la
obligación de suspender el rearme nuclear. En la
segunda etapa se procederfa a la reducción de las
fuerzas de tipc¡ corriente, realizándose simultánea
mente la desnuclearización total de la Europa central.
Tanto en la primera como en la segunda versión de
nuestro plan proponíamos el establecimiento de un
sistema efectivo y amplio de control e inspecci6n
terrestres y aéreos.

106. Si se hubieran aceptado y aplicado en aquel mo
mento las propuestas del Gobieroo de Polonia, la
situación ~Europa central sería ahora muy distinta.
En lugar del aumento de los armamentos y de las
amenazas, en lugar de haberse agravado el problema
alemán, nos habríamos encC'ntrado sin duda ante una
atmósfel'a de disminución de la tirantez y una justifi
cada sensación de seguridad. Además, habríamos lo
grado una valiosísima experiencia en la ejecución de
los planes de desarm.e y en el funcionamiento del
s!.stema de control. Sin,embargo, a pesar del amplio
apoyo que tuvo ante la opinión p11blica y en ,jiversos
crrculos polfticos de Europa - y no solamente en
Europa - la iniciativa de Polonia tropezÓ, en primer
lugar, con la resistencia de los Gobiernos de la Repd
blica Federal de Alemania y de los Estados Unidos de
América.

107. Deseo sefialar a la atención de ustedes que el
Gobierno de la Rept\blica Popular Rumana ha presen
tado propuestas para crear una zona libre de armas
atÓmicas en la regiÓn de los Balcanes yque hace muy
poco el Gobierno de la Rep11blica Popular de China
expresó ideas análogas con relaciÓn al I.ejano Oriente
y a la regiÓn del Pacifico. Asimismo el Presidente de
Ghana ha presentado desde esta tribuna una propuesta
semejante para Alrica.

108. La creación en Europa central de unazonal1bre
de armas nucleares tendrfa gran importanciapráctica.
En primer lugar, reduciría el peligro de que estalle
una guerra librada con proyectiles nucleares en esta
sensible zona y harra disminuir asimismo el peligro
de que lleguen a utilizarse armas de destrucción en
masa en escala global. Contribuiría también a que
se redujese la tir3J).tez y a que se crease un ambien
te propicio para llevar a cabo el desarme general y
completo. El Gobierno de Polonia mantiene su·pro
puesta destinada a la creaciÓn de una zona libre de
armas nucleares en Europa central.

109.. Hemos acogido con interés la iniciativaque tuvo
hace algdn tiempo el Primer Ministro del Reino Unido,
referente a concertar un pacto de no agresiÓn entre
los grupos militares opuestos de Europa. Incluyendo
a Europa central en ese pacto se contribuiríaefectiva
mente a aumentar la seguridad general, sobre todo si
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cimiento profundo de los procedimientos de nuestra
Organización nos conducirtin al mejor éxito en nues
tras deliberaciones.

118. Un venturoso acontecimiento sefiala la iniciaci6n
de este decimoquinto perfodo de sesiones, y desde
ahora le confiere relieves históricos: el ingreso a
nuestra Organizaci6n de 14 nuevos Estados: las Repó
bUcas de Camerún, Togolesa, Malgache, de Somalia,
del Congo (Leopoldville), del Dahomey, del Nfger, del
Alto Volta, de la Costa de Marfil, del Chad, del Congo
(Brazzaville), Gabonesa, Centroafricana y de Chipre.

119. En su doble caracterrstica de ingreso masivo a
las Naciones Unidas y de tratarse de nuevos Estados
llegados a la vida soberana e independiente, este excep
cional evento se traduce en dos grandes conquistas:
en primer término, la universalizaci6n de nuestra
Organizaci6n, como resultado 16gico y necesario de la
vigencia universal del derecho internacional, y, en
segundo lugar, el triunfo del natural e inalienable
derecho de autodeterminación de los pueblos cuando
han llegado a la madurez y capacitaci6n necesarias
para desenvolver con eficienqia la plenitud de la sobe
rama de los Estados.

120. Al recordar que en la anterior etapa de su evolu
ci6n varios de los nuevos Estados han figurado en los
programas de la Asamblea General como motivos de
grave preocupaci6n y fricci6n de principios y de pue
blos, aumenta nuestro regocijo viendo hoya sus repre
sentantes sentados a nuestro lado, para resolver todos,
conjuntamente, inquietantes problemas que atafien al
mundo entero.

121. Varios de los oradores que me han precedido en
el uso de la palabra han recordado la circunstancia de
que, a una distancia de 15 afias de su creación, nues
tra Organizaci6n no ha alcanzado aOn a asegurar defi
nitivamente una de las finalidades esenciales previstas
en el preámbulo de la Carta firmada en San Francisco,
es decir "preservar a las generaciones venideras del
flagelo de la guerra, que dos veces durante nuestra
vida ha infligido a la humanidad sufrimientos indeci
bles".

122. Es indudablemente exacto que el temor a una
terce!'a guerra mundial, más destructiva que cual
quiera y que todas las anteriores juntas, no ha sido
definitivamente alejado. Sin embargo, sin pretender
que la actual situaciÓn sea satisfactoria, tampoco po
demos describirla con proyecciones pesimistas y, me
nos aún, tr~gicas.

123. La sola cirounstancia de hallarse aqur reunidos
representantes de 96 Estados significa un alto grado
de tolerancia y, desde luego, idéntica fe en la aptitud
de nuestra Organización para realizar los fines de su
creaci6n. Poco importa, y no debe desalentarnos, que
nuestros criterios de realización de los ideales de la
Carta sean encontrados u opuestos ..Debiera preocu
parnos, más bien, la sola posibilidad de que se alcance
una constante unanimidad en la solución de nuestros
grandes problemas, ya que la uniformidad de pensa
miento no es natural entre hombres que proceden de
distintos continentes, razas, religiones, culturas y
civilizaciones, y que responden a distintos intereses
hist6ricos o actuales, econ6micos o pollticos, también
diferentes.

124. Si las naciones se comportan dentro de la comu
nidad internacional en la misma forma que los indivi
duos dentro de las comunidades nacionales, debemos

reconocer que la convivencia universal de naciones,
de tan variados orfgenes y formación, y de criterios
ideológicos, pomicos y económicos. también distintos,
s610 pueden asentarse sólidamente sobre los tres
cltisicos fundamentos de ley internacional oprincipios
internacionales admitidos, de tribunales internaciona
les u organismos para hacer justicia entre las nacio
nes, y de fuerzas internacionales para prevenir situa
ciones anormales, corregirlas y para aplicar las
sentencias internacionales.

125. Aquf debo recordar lo que hace varios años tuve
oportunidad de sostener en esta misma tribuna,
siguiendo a un eminente tratadista, de que la crisis
por que atraviesa el mundo tiene su causa en el pro
fundo desequilibrio que existe entre el acelerado pro
greso científico y tecnológico alcanzado en pocas
décadas, frente a la lenta evolución jurfdica, pomica
y moral de la humanidad. En efecto: sin desconocer
el considerable esfuerzo hecho por nuestra Organiza
ci6n para desarrollar la ley internacional, no puede
negarse que es bien poco lo que ese avance representa
frente al progreso de la ciencia y su aplicaci6n, que
s610 en materia atómica ha dado a algunas naciones
un extraordinario poder potencial de agresión, que aun
cuando no sea usado gravita por el temor sobre todos
los demtis pueblos de la humanidad, que mientras
tanto, en sus intentos de prevenci6n o de represión,
no ha podido a11n definir qué es una agresión interna
cional, y ni si ella puede o debe ser definida.

126. En lo que respecta a tribunales internacionales,
nuestra Organización debe tender a la jurisdicción
obligatoria de los mismos para todas las naciones, y
para todas las diferencias jurfdicas. La sumisiÓn a la
justicia no puede ya seguir siendo facultativa o volun
taria. En este sentido desalienta observar la escasa
utilizaci6n que se hace de la Corte Permanente de
Arbitraje que rige la ConvenciÓn de La Haya de 1907,
Y la falta de cumplimiento por muchísimos Estados
del párrafo 2 del Artfculo 36 del Estatuto de la Corte
Internacional de Justicia. Entendemos que la mejor
prueba de buena fe internacional y de sinceridad, en
los deseos de vivir en armonía con las demás naciones,
es la aceptaci6n anticipada de la justicia internacional,
y en este sentido instamos a los Estados que a11n no
lo hayan hecho a que se ciñan al ptirrafo del Artículo 36
del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia. Esta
sumisi6n, este acatamiento, no ofende a la soberanfa
de los Estados, grandes o pequefios. Por el contrarlo,
s610 en eras de regresión y de barbarie la justicia
puede ser aplicada por el más fuerte con BUS propias
manos y en su propio favor.

127. La existencia de fuerzas internacionales perma
nentes es corolario lógico de la vigencia de una ley
internacional que asegure el orden, y de autoridades
internacionales para prevenir o reprimir los conflic
tos. Ella' es tanto mtis necesaria frente al desequilibrio
que hemos observado entre los poderosos medios de
agresi6n proporcionados por el acelerado progreso
científico y tecnológico y los débiles y escasos medios
de prevención o de represión proporcionados por una
lenta y dificultosa evoluci6n jurfdica y moral.

128. La existencia de fuerzas internacionales perma
nentes es indispensable para hacer efectivo un plan
de desarme que todas las naciones representadas aquí
seguramente desean, y para hacer posible la disminu
ción de los gastos de defensa nacional en todas las
leyes de presupuesto de todos los países.
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129. Enjuiciando los resultados de nuestra Organiza
ción desde que fuera suscrita la Carta en San
Francisco, consideramos que, si bien no hemos alej ado
definitivamente el temor de una tercera guerra mUn
dial, tampoco podríamos afirmar que hemos fracasado
en ese intento. Los inconvenientes de una guerra fría
que, de hecho, existen, en manera alguna pueden ser
comparados con los perjuicios, la destrucción y las
trágicas consecuencias de una guerra real. Por otra
parte, siempre permanecen abiertas las posibilidades
para un futuro entendimiento entre las Potencias que
tienen en sus manos el poder de iniciar o de renunciar
definitivamente a la guerra como instrumento para
lograr sus ambiciones. Tampoco puede desconocerse
la eficacia con que en el transcurso de sus 15 afios de
existencia, las Naciones Unidas han actuado en la pre
venci6n y represi6n de algunoa conflictos internaciona
les. Es de general conocimiento que esas actuaciones
no han agradado, por igual, a todas las naciones aquí
representadas. Tampoco debemos esperarlo, porque
la justicia, buena o mala, no puede complacer a todas
las partes. Lo esencial es acatarla nomo expresión de
la voluntad mayoritaria y como devooiÓn a la conviven
cia armónica de las naciones.

130. La fecunda tarea de las Naciones Unidas resulta
más visib!~ en la cooperaci6n internacional prestada
en la soluci6n de problemas económicos, sociales,
culturales y humanitarios, que en la consecuci6n de
sus fines polfticos, consistente en el mantenimiento
de la paz y seguridad internacionales. Es la diferencia
que existe entre hacer el bien y evitar que s(-> hllga el
mal. Lo primero exige.acciÓn, movimiento, construc
oión; 10 segundo es tmponer quietud, detener la acción.
Pero esta falta de apariencias en ninguna forma resta
importancia a la efectiva labor pol:nica realizada por
nuestra OrganizaciÓn para preservar la paz, que es el
bien más preciado y condiciÓn esencial para alcanzar
la felicidad de todos los pueblos y la armonra entre
todas las naciones.

131. Con referencia al desarme, la delegaciÓn del
Paraguay entiende que, habidas en cuenta las realida
des presentes, éste es un tema que debe s~r objeto de
negociación entre un reducido número de naciones,
antes que de discusi6n general entre todos los Miem
bros de las Naciones Unidas.

132. Aquí s610 podemos expresar, interpretando un
sentimiento que es evidente en la inmensa mayoría de
los pueblos del orbe, los anhelos de que se llegue a un
acuerdo para la proscripciÓn de la guerra at6mica, y
de que la energía atÓmica sea utilizada 'dnicamente para
los fines pacfiicos de la humanidad.

133. Un acuerdo sobre desarme y la dedicaciÓn exclu
siva de la energía nuclear a los fines pacfficos ten
drran dos resultados inmediatos: primero, darfinala
guerra fría que crea la carrera armamentista entre
las grandes naciones, y, segundo, permitir que fabulo
sos recursos sean destinados a la ayuda de países
menos desarrollados para elevar el nivel de vida de
todos los pueblos y lograr asímayorbienestary tran
quilidad.

134., A ese respecto, las dos grandes Potencias mun
dia.les pueden tener la seguridad de que todo el resto
de las naciones las están observando con ansiedad y
esperanza.

135. Con referencia al espacio ultraterrestre, su
propiedad y utilización, la delegaciÓn del Paraguay

considera que 'este tema merece ser objeto de una
conferencia especial.

136. Cabe aquí destacar nuevamente que el progreso
cientrfico y tecnolÓgico ha sido tan rápido en los tilti
mos afios, que al convertir en realidad lo que parecra
una ilusión, no ha dado tiempo a los juristas a unifor
mar opinión ni hacer doctrina. Podemos, sr, afirmar
que de cualquier modo el espacio ultraterrestre sólo
debe ser utilizado con fines pacrficos.

137. En el programa de esta Asamblea General figu
ran temas relacionados con el desarrollo econÓmico
de los parses subdesarrollados, y con programas de
asistencia técnica. Mi delegaciÓn estima que en tal
oportunidad debe considerarse el brusco desequilibrio
que afrontan las naciones productoras de materias
primas, cuyos precios están en continuo descenso,
mientras que los artrculos, maquinarias y elementos
que aquéllas necesitan comprar a las naciones indus
triales se hallan en constante ascenso.

138. Examinando, por ejemplo, el caso concreto del
Paraguay, tengo la certeza de que estoy aludiendo a
todos los países de economra agrícola y ganadera re
presentados en la Asamblea. He de referirme a s610,
ocho de nuestros productos básicos de exportación,
tomando como término de comparación los actuales
precios y los de hace una década: en 1950, una tone
lada de tanino o extracto de quebracbo que exportába.....
mos ropresentaba 156 dólares; hoy, en 1960, s610
90 dólares. En 1950, una tonelada de fibra de algodÓn
exportada vaIra 949 dÓlares; hoy, solamente 400 d61a
res. En 1950, una tonelada de tabaco exportada equi
vaIra a 62 dÓlares; hoy, sÓlo 27 dólares. En 1950, una
tonelada de cueros vacunos producía 762 dÓlares; hoy,
sÓlo 205 dólares. En 1950, la tonelada de madera de
cedro en 1'0110 rendía 120 d61ares; hoy sÓlo 45 dÓlares.
En 1950, una tonelada de aceite de coco exportada nos
rendía 400 d61ares; hoy, sÓlo produce 310 dÓlares.
En 1950, una tonelada de aceite de tung se exportaba
por 415 dólares, y hoy, por menos de 300 d6lares. En
1950, una tonelada de aceite de "petit-gra1n" exportada
valía 700 dólares; hoy, representa menos de 300 d61a-=
res. Conclusión: en 1960, el pueblo paraguayo trabaja
y produce dos veces y media más que en 1950 para
obtener el mismo valor nominal en moneda. Pero como
el precio de los artículos manufacturados que necesi"';'
tamos adquirir de los países industriales, en vez de
disminuir con la baja del precio de las materias pri
mas, ha aumentado considerablemente, algunas veces
en más del 100%, resulta que el poder adquisitivo o
de compra de nuestra economía agrícola y ganadera
ha quedado reducido a menos de la cuarta parte en
menos de 10 afias.

139. Mi delegaciÓn estima que una de las causas
principales del subdesarrollo econ6mico y, en conse
cuencia, del bajo nivel de vida y del atraso de los pue
blos es la desigual e injusta retribuciÓn de los pro
ductos del trabajo.

140. Las naciones agrícolas y ganaderas también
tienen derecho, no solamente a mantener, sino tam
bién a elevar sus niveles de vida, y hasta resultarra
contraproducente una asistencia técnica que nos hi
ciera producir más para ganar menos. Esa serra la
peor de las servidumbres porque guardarr:t todas las
apariencias de libertad. Entendemos que la agricul
tura, la ganadería y la industria no deben ser etapas
histÓricas que forzosamente deban recorrer todas las
naciones para alcanzar su más alto nivel de vida, sino
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149. Aquí, en el orden regional, cabe destacar la
Operación Panamericana, iniciativa del preclaro esta
dista Jusoelino Kubitschek, Presidente de los Estados
Unidos del Brasil, presentada a la Organizaci6n de los
Estados Americanos como uno de los proyectos más
concretos y eficientes para poner fin al sub,desarrollo
de América Latina.

150. Paraguay reconoce y agradece los esfuerzos de
los organismos internacionales, algunos de ellos per
tenecientes a las Naciones Unidas, que han cooperado
a su desarrollo económico y al mejoramiento de su
nivel de vida, pero también desea formular algunos
comentarios, llevado por su espíritu de cooperaciÓn
internacional, que se podrían resumir en los cinco
puntos que voy a enumerar.

151. Primero, la ayuda a los países insuficientemente
desarrollados no s6lo debe ser mayor sino también
integral o comprensiva del complejo de sus problemas
econ6micos. El Paraguay, por ejemplo, ha sufrido la
dura experiencia de una estabilidad monetaria adqui
rida y mantenida mediante previsiones cambiarias,
monetarias y fiscales, pero sin que se le proporcionen
los recursos necesarios para el aumento de su produc
ci6n, principalmente la exportable, cuyas divisas de
cambio constituyen el pilar fundamental de cualquier
estabilidad monetaria.

152. Segundo, la ayuda a los países insuficientemente
desarrollados no debe ser considerada conlas rígidas
normas bancarias del clásico sistema crediticio. Es
natural y lógico que los países insuficientemente
desarrollados sean los que menos garantías pueden
ofrecer ante el banquero. Tratarlos como cualquier
cliente equ:i.vale a resolver de antemano qu-e serán
nuevamente los países ricos, los da mayor potencial
y los de mayores posibilidades, los de mejor y más
alto nivel de vida, los que seguirán usufructuando el
crédito internacional, y que los pa:ises subdesarro
llados permanecerán eternamente subdesarrollados al
objeto de que el banco o la institución internacional
que preste las ayudas no sufra trastornos y pueda
seguir cobrando, con regularidad de rutina, los servi
cios y las amortizaCIones. Para evitar que la naciÓn
rica sea más rica y que la pobre sea más pobre, para
evitar la desproporci6n de la riqueza de las naciones
y en el nivel de vida de los pueblos, las Naciones
Unidas deben actuar en forma efectiva, justa y deco
rosa, que no represente ni despilfarro de recursos ni
una empresa de inversión capitalista.

153. Tercero, la solidaridad internacional debe des
empeñar un papel mayor y m.ás importante en el
desarrollo de los países insuficientemente desarro
llados, facilitando a largo plazo el fortalecimiento de
la infraestructura econ6mica, para que el progreso
económico sea mayor y más atractivo a los capitales
privados, que siempre buscarán su propia convenien
cia. Esta acci6n solidaria internacional puede ser
colectiva o abarcar proyectos regionales de honda
repercusión econ6mica y social.

154. Cuarto, la tramitación administrativa en los
organismos internacionales de funcionamiento Y de
crédito debe ser más rApida, sin que la entorpezca
una frondosa y pesada maquinaria administrativa que
demore innecesariamente la realización de los pro
yectos.

155. Quinto, debe existir una comprensi6n de las
problemas del Estado que plantea el proyecto y p,.o
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dife:rentes ocupaciones que simultáneamente deben
coexistir en virtud de la división del trabajo entre las
naciones.

141. La Asamblea General y sus órganos económicos
deben estudiar el problema de los precios de las mate
rias primas y de los productos industriales, a fin de
que la elevación o el mantenimiento del nivel de vida
dle las economías industriales no se realice a costa
de lp, disminución del nivel de vida de los pueblos de
economía agrícola y ganadera.

142. En este panorama desalentador los pueblos sub
desarrollados econÓmicamente marchan a la deriva,
perdiendo la fe en los principios que cimentan nuestro
sistema econÓmico, y la libertad es, como dicen, para
morir de hambre en una agonía lenta. Esta lucha
penosa y triste de los pueblos subdesarrollados con
duce a la pérdida real pero segura de la fe en los des
tinos y en los ideales, desvaneciendo y debilitando
cada vez mds la esperanza en un mundo mejor.

143. No es posible continuar en el camino andado sin
rebelarnos ante la realidad de un destino económico
que no puede ser aceptado por más tiempo. Nuestros
pueblos aspiran. a mejorar condiciones de vida y re
claman asistencia financiera y técnica que nuestros
Estados no pueden proporcionar. Y las legítimas
aspiraciones populares se ven frustradc..a por limita
ciones naturales, por trabas artificiales o por injus
ticias que frenan y entorpecen el progreso econ6mico.

144. Vale la pena detenerse a fo:rmular algunas con
sideraciones y sugestiones por la estrecha relación
que tiene el desarrollo económico con la política, o
sea que, al buscar el mejora.miento de los niveles de
vida, se está afianzando la estabilidad política interna
e intarnacion.al, que es la base de la paz para cada
Estado y de la paz biternacional.

1.4:5. Sin la elevación del nivel de vida serámuy difí
cil 'ancontrar contentamiento y tranquilidad en los
Estados, y sin el fortalecimiento económico del Estado
y del individuo se varAn muy a menudo prosperar - al
pa,1"ecer inexplicablemente - doctrinas extrañas que
se propagarAn con rapidez sembrando el desconcierto,
el caos y la inseguridad.

146. Los países insuficientemente desarrollados lu
chan con angustiosa desesperación para elevar su
nivel de vida y fortalecer su economía, pero ven con
desaliento que sus esfuerzos son inútiles, por el
decaimiento de los precios intE:rnacionales de las
materias ptlmas, o por encontrar obstáculos inexpli
cables en la burocracia de ciertos organismos inter
nacionales, en sus demandas para financiar obras o
proyectos de notable interés econ6mico o social.

147. Estos factores negativos - de mercados, pre
cios, financiamientos internacionales y aumento de
costos de máquinas y utensilios - producen desequi
librios s~mamente peligrosos para la tranquilidad y
la paz internacionales.

148. Si a los pueblos subdesarrollados que marchan
a la deriva no se les proporcionan recursos rápidos
y adecuados que les permitan obtener mayor y mejor
rendimiento a sus esfuerzos, perderán la fe y la con
fianza en la cooperaci6n internacional, y harán aban
dono del preciado impulso que hoy anima a tantas
naciones que ven a las Naciones Unidas y a los orga
nismos regionales como faros que iluminany que guían
en el ámbito internacional.
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debe tratarse de imponer a los países prestatarios,
insuficientemente desarrollados, normas, sistemas
ni maneras peculiares de actuar.

156. Encontramos igualmente en el programa de la
Asamblea problemas relacionados con la asistencia
técnica. Séame permitido expresar cuful valiosa y útil
ha sido para el Paraguay la asistencia técnica de las
Naciones Unidas, y manifestar p(¡blicamente en esta
magna Asamblea el agradecimiento del pueblo y del
Gobierno paraguayos. Deseamos continuar en esta
programaci6n y, si fuera posible, adaptarla cada vez
mAs a nuestras necesidades, a modo de obtener el
máximo de. beneficio con el menor y mejor costo.

157. Cuando en agosto del año pasado tuvimos el honor
y el placer de recibir en Asunci6n al Secretario Gene
ral, conversamos con él sobre todos los problemas de
asistencia técnica y podemos decir con satisfacci6n
que los frutos se están viendo y que se están obteniendo
mejores resultados. En esta materia me permito for
mular dos sugestiones, teniendo en cuenta la experien
cia recogida en nuestro país:

158. Primero, que a los proyectos del Fondo Especial
no se le asignen límites mínimos de costo que por su
elevaciÓn excluyan a los países pequeños o insuficien
temente desarrollados. El elevado límite mínimo de
costo hace que solamente los paises grandes y las
economías ya desarrolladas puedan ser beneficiados
actualmente con los proyectos del Fondo Especial.
Consideramos mAs (¡til que se determine la clase o
naturaleza del proyecto que se puede desarrollar y no
que se fije un elevado mínimo de costo.

159. Segundo, que el programa de asistencia técnica
dé mayor amplitud e importancia a cierto desarrollo
industrial en los países subdesarrollados, y conceda
facilidades especiales para que se realicen estudios
de transformación de las materias primas, su primer
procesamiento o su conversi6n en productos manu
facturados.

160. A esta altura de mi exposición, deseo referirme
a la labor desarrollada por el ConsejodeAdministra
ción Fiduciaria. En el decimotercer período de sesio
nes de la Asamblea General, celebrado en 1958, el
Paraguay fue elegido miembro de dicho Consejo por
un período de tres años, y en consecuencia, ha traba
jado y cooperado en sus labores desde hace dos años,
o sea, cuatro períodos ordinarios de sesiones de dicho
Consejo.

161. Hemos ingresado y aceptado la responsabilidad
del Consejo con el apoyo unánime del grupo latinoame
ricano, que mucho nos honró en su oportunidad y con
tin(¡a honrándonos, y entonces, por la propia orienta
ci6n política del Paraguay en materia de territorios
en fideicomiso, y luego por el propio compromiso
contraIdo por los gobiernos y pueblos que conforman
América libre, nuestra primordial inquietudypreocu...
pación de trabajo fue y continuarA siendo la prepara
ci6n de los pueblos que aún no tienen gobierno propio,
para así apresurar la libertad de los mismos, ya sea
bajo un gobierno aut6nomo o bajo la independencia y
soberanía absoluta. Así, lo creemos, hemos estado
cumpliendo acabadamente con el principal compromiso
adquirido.

162. En el transcurso de nuestra labor dentro del
Consejo, hemos sido felices testigos de la independen
cia del Toga, que desde hace pocos días es Miembro
distinguido de nuestra Organización mundial. Igual-

mente cooperamos para ver el nacimiento de otros
dos países independientes: el Camerún y Somalia. El
Paraguay, consciente de la trascendencia del movi
miento libertario del Africa, destac6 una misión espe
cial para los festejos de los actos de independencia
del CamerÚll. Ante esta Asamblea deseo reiterar, una
vez mAs, al Gobierno y al pueblo del Camerún, la
satisfacción y complacencia con que hemos asistido a
su ingreso en las Naciones Unidas.

163. Somalia también nació a la vida independiente,
luego de haber estado en fideicomiso. En suoportuni
dad, el Paraguay fue un colaborador mtis en la tarea
llevada adelante en forma tan espléndida por el pueblo
somalí y por el Gobierno italiano. y al fijarse fecha
para la independencia de la República de Somalia, se
dej6 en claro, y en forma precisa, en el Consejo de
Administración Fiduciaria, el IImílagro de Somalia n,

como expresi6n de competencia, capacidady tenacidad
del pueblo somalí en su preparación y jerarquización,
en todo orden, para llegar a su libertad e independen
cia.

164. Igualmente, el Paraguay prest6 su cooperación
en la preparación y capacitación para la autonomía o
independencia de los Territorios de Ruanda Urundi y
de Tanganyika, que siguen enfideicomiso. El Paraguay
fue electo para integrar la Misi6n Visitadora que fue
a la región y su representante, junto con los repre
sentantes de Nueva Zelandia, de la República Arabe
Unida y de los Estados Unidos de América, estuvo en
Ruanda Urundi desde el 2 de marzo al 10 de abril de
1960 y en Tanganyika del 10 al 22 de abril. El infor
me correspondiente fue presentado al Consejo de
Administraci6n Fiduciaria en su 260 período ordina
rio de sesiones... -- -~ ~ .. -

165. En nombre y representación del Paraguay me
impongo el deber de reafirmar, lo mtis claramente
posible, que hemos trabajado y continuaremos traba
jando, sin desmayos y sin darnos tregua, en la tarea
de prestar todo nuestro concurso al Consejo de Admi
nistraci6n Fiduciaria y a las Naciones Unidas para
que los pueblos que a(¡n permanecen bajo administra
ción fiduciaria lleguen, a la brevedad posible, a la
autonomía o la independencia absoluta.

166. La mejor contribución que cada nación puede
hacer para que las Naciones Unidas alcancen los obje
tivos de la Carta es consolidar su propio bienestar y
su propio progreso. Permitidme, con este motivo, os
brinde una breve síntesiS de lo que se hace en mi
país.

167. En los últimos cinco años, el Paraguay ha
cobrado una fisonomía totalmente distinta. Conlaayuda
del Fondo Monetario Internacional y del Departamento
del Tesoro de los Estados Unidos de América, el
Gobierno ha logrado estabilizar su moneda - el gua
raní - y ha pasado del régimen de controles, de per
misos, de cuotas y de cambios diferenciales para las
importaciones y exportaciones, al régimen de libre
cambio, de absoluta libertad de comercio exterior,
supresión de cuotas y controles económicos, libre
tenencia y libre disposición de monedas extranjeras.

168. En un esfuerzo gigantesco por resolverlos pro
blemas que le crea su internaci6n geogr!ifica, en los
últimos dos años el Paraguay ha adquirido 23 barcos
de navegaci6n fluvial que se está.n construyendo en
astilleros de España y de Jap6n, y que serán recibidos,
todos, en los pr6ximos meses de este año. Igualmente,
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de delito común, Gast6n Gabin y Cipriano León, que
juntos habían dado muerte al padre del primero. Desde
entonces, nunca, jamás, ha habido en el Paraguay un
solo fusilamiento, ni ~iquiera dictado por autoridades
comunes ni por tribunales ordinarios, y menos se
concibe la posibilidad de que exista un tribunal espe
cial que, en virtud de ley~s especiales, todas poste
riores a cualquier delito, pueda ordenar el fusilamiento
de paraguayos.

178. En el Paraguay existe un poder legislativo, que
es independiente del poder ejecutivo; y existe también
un' poder ejecutivo, que no está dominado por abundan
cia de militares, como se ha indicado alguna vez. Creo
que, contando todos los militares que puedan haber en
nuestra administración pública y nuestra diplomacia,
son solamente dos en toda la administración pública
y en toda la diplomacia del Paraguay.

179. Nuestra Universidad en totalmente autónoma.
Los países que puedan tener el privilegio de una uni
versidad autónoma, son países privilegiados. No inter
venimos ni en la designación de profesores ni en sus
programas, ni siquiera en sus retribuciones. Nuestra
universidad es tan aut6noma que distribuye sus propios
recursos, nombra sus profesores, establece sus san
ciones, su disciplina y 10 que fuere.

180. y aquí debo expresar que llevamo~ cuatro o
cinco años sin que en el Paraguay haya habido una
huelga ni estudiantil, ni obrera, ni de ninguna clase,
10 cual no se reprime ni con ejércitos ni con ba.yonetas.

181. En el Paraguay hay libertad de prensa. En los
últimos diez años, a los cuales necesito referirme,
jamás se ha clausurado un diario. No hay ninguna ins
titución de censura de la prensa. Los diarios del exte
rior circulan libremente y dicen 10 que quieren, y allí
nosotros nos informamos sobre qué es lo que dicen
en esa verdadera empresa de deformación de la verdad
a la que se halla dedicada cierta prensa del continente
americano, transmitida después, de buena fe, al mundo
entero.

182. En el Paraguay no existe un solo campo de con
centración; en el Paraguay no hay presos políticos en
las cárceles; en el Paraguay, el año pasado, el Presi
dente de la República, el Ministro del Interior yel
jefe del Pali;ido Colorado invitaron a la oposición a
concurrir a las elecciones del mes de marzo del
corriente año~ a editar su prensa libremente, a parti
cipar en la corte electoral y a concurrir a las eleccio
nes. ¿Cuál fue el resultado? Tres invasiones inmedia
tamente frustradas, sin siquiera la necesidad de
ií:1tf'rvención de nuestras fuerzas militares y policia
les; solamente con la intervención de los vecinos
paraguayos de todas las filiaciones. Y ¿qué es 10 que
encontramos en los equipos, en los bagajes de los
invasores? El "Manual del Guerrillero", del Ché
Guevara, instrucciones venidas de Cuba, y debo decir,
en homenaje 'a esta Asamblea, que no estoy aludiendo
oficialmente al Gobierno de Cuba en este asunto; pero
la verdad es que 10 que hemos encontrado son manua
les de un señor Ché Guevara, que creo que es un
comandante extranjero; instrucciones venidas de allá,
la declaración de los participantes de que habían
recibido recursos de Cuba e igualmente la promesa
que se les había hecho de que recibirían armas tan
pronto como la invasión tuviera algún andamiento osu
primer triunfo. Todó'esto lo han comprobado y 10 com
prueban diariamente los países que tienen misioneS
acreditadas en el Paraguay, y recientemente 10 ha
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ha construido extensas carreteras internacionales que
hoy unen su capital a los sistemas camineros de
Brasil y de Argentina, y prosigue la construcción de
otra carretera de 780 kilómetros que, atravesando el
Chaco paraguayo, llegará pronto hasta la frontera con
Bolivia. Para apreciar la magnitud de este esfuerzo,
bueno es recordar· que hace 20 años no había en todo
el Paraguay un solo metro de camino o de carretera.

169. Nuestra ciudad de Asunción, capital yfundadora
de otras ciudades del continente, tuvo que esperar más
de cuatro siglos antes de contar con los indispensa
bles servicios de agua corriente y de obras sanitarias
inaugurados recientemente, hace poco más de un año.

170. Las escuelas se construyen y habilitan a razón
de una por semana. Se construyen aeropuertos, puen
tes, edificios y obras públicas; se han inaugurado
otras dos facultades de estudios universitarios y una
universidad católica, independiente de la Universidad
Nacional; se ha dotado de absoluta autonomía a la
Universidad Nacional; se cuida la salud del pueblo y
se ha logrado erradicar totalmente la malaria o palu
dismo; el trabajador paraguayo goza de seguros socia
les que le dan tranquilidad y que funcionan normal
mente; se realizan programas de inmigración, de
colonización y de repatriación.

171. Ahora me permitiré hacer una digresión. Nece
sito, lamentablemente, referirme a dos afirmaciones
del Primer Ministro del Gobierno de Cuba.

172. Primero, dijo que los Estados Unidos gustan
apoyarse en gobiernos militares de fuerza como el
de Paraguay y otros que él citó.

173. No deseo aludir ni hacer indicaciones a ningún
gobierno extranjero, pero debo confesar que es verda
deramente paradójico~que el Gobierno de Cuba hable
de gobiernos de fuerza en América o en cualquier
parte del mundo. Sin embargo, no voy a referirme a
ese gobierno, pero sí vpy a dar las características
del Gobierno del Paraguay, y si en estas caracterís
ticas surge alguna similitud será - como dicen las
películas - mera coincidencia.

174. El Gobierno del Paraguay es un gobierno surgido
de elecciones libres - no de un golpe militar afortu
nado que no tiene ningún propósito de llamar a elec
ciones -, un gobierno, repito, surgido de elecciones
populares y libres.

175. El Gobierno del Paraguay es un gobierno demo
crático, porque está apoyado por el partido mayorita
rio del Paraguay, el más antiguo, fundado en 1887; el
más numeroso, el de gente má.s humilde, el de campe
sinos, el que estuvo toda la vida, hasta hace pocos
años, en la llanura; es el más organizado, ese partido
que, para ser consultado, no es convocado enlas calles
para un plebiscito, donde todos gritan, convocados por
la voz del líder, sino que se concurre con papeletas,
en comicios electorales.

176. En el Paraguay existe división de poderes: tene
mos un podE~r judicial absolutamente independiente del
poder ejecutivo y muchas veces en disidenciay corri
giendo sanamente decisiones de autoridades inferiores
ejecutivas.

177. En el Paraguay nunca hubo tribunales especiales
ni leyes especiales dictadas con posterioridad a ningún
delito, y tampoco ha habido fusilamientos. Solamente
recuerdo, hace 40 años, siendo muy pequeño, el único
fusilamiento que se hizo en el Paraguay, de dos reos
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visto el Vicepresidente del Consejo del Gobierno del
Uruguay, en un viaje reciente al país, acompañado de
tres ministros y de más de 270 personas. La prédica
incluso intentó evitar el viaje de esta persona. Se decía
que en el Paraguay se combatía en la capital, que se
libraban batallas de tanques - y nosotros no tenemos
ninguno -, que combatían los aviones, que el gobierno
había huido y una serie de perfidias más. Cuando la
delegación llegó y vio la tranquilidad de nuestro pueblo,
dedicado a las labores del trabajo, que 10 único que
desea y pide es que no se ocupen en él, sintió indigna
ción y hemos visto su reacción en los periódicos del
Uruguay durante muchos meses.

183. Otra afirmación que se hizo ayer por la tarde,
pretendiendo incluirnos o afiliarnos en algún grupo, es

. de que entre los monopolios que tiene el Gobierno de
los Estados Unidos, figura la compañía telefónica del'
Paraguay. En el Paraguay no hay ninguna empresa
extranjera que tenga un monopolio público. La empresa
de teléfonos jamás ha pertenecido en concesión ni en
monopolio a ningún capital, ni. público ni privado, de
los Estados Unidos. No hay en el Paraguayningúll ser
vicio público que esté a cargo de capital extranjero,
y los Estados Unidos sólo tienen en el Paraguay tres
empresas privadas y una sucursal' de banco de alguna
consideráeión.

184. Yo no veo ventaja en que todas las naciones re
presentadas aquí tengamo's que afiliarnos a uno o a
otro bando. Tal vez estemos dando unaimpresiónmuy
mala a los nuevos Estados que ingresaron como Miem
bros en los primeros ~as de nuestra Asamblea Gene
ral.

185. El Paraguay s~lamentetiene devoción a los gr~:.1
des principios que orientan nuestra organización
regional, la Organización de los Estados Americanos,
ya las Naciones Unidas. Y, a propósito de la primera,
el Paraguay espera con ansiedad el día en que todos
los Estados de Mrica, nuevos o antiguos, queden orga
nizados, igual que todos los Estados americanos, en
una organización de Estados africanos.

186. América no ha obtenido más que ventajas y
beneficios de su Organización: ventajas de orden jurí
dico, de orden económico, de orden social y de orden
cultural, y sobre todo de 'orden político, tendientes a
la paz y la tranquilidad del continente. La organización
regional es sumamente útil, ylaCartadelas Naciones.
Unidas prevé expresamente esa clase de organizacio
nes.

187. Yo no tengo entidad ni autoridadpara dar conse
jos a los Estados africanos, pero tal vez para ellos
rezara también aquella clara previsión del Libertador
Simón Bolívar, cuando hace más de un siglo y medio
lanzó la idea de la agrupación de todos los Estados
americanos en una entidad para preservar la paz del
continente.

188. Doy término a mi exposición expresando los
vehementes deseos y votos de mi patria, el Paraguay,
por que esta Asamblea, cuyas representaciones nacio
nales han sido acrecidas con la participación de pro
minentes Jefes de Estado, llegue a conclusiones y
resultados tan acertados y felices que puedan ser
favorablemente recordados y honrados por la poste
ridad.

El Sr. Dlueca (Panamá), Vicepresidente, ocupa la
Presidencia.

189. Sr. UNDA MURILLO (Guatemala): Es para mí
un gran honor presentar al Presidente la felicitación
de mi gobierno con motivo de la acertada elección de
que ha sido objeto para ejercer la Presidencia de la
Asamblea General de las Naciones Unidas en sudeci
moquinto período ordinario de sesiones.

190. Estoy seguro de que la labor tanbrillante y cons
tructiva que la delegación de Irlanda ha desarrollado
en esta Organización mundial, así como las indiscuti
bles dotes personales y la ecuanimidad y energía que
siempre ha observado en sus decisiones, constituyen
las mejores garantías para el feliz término de los
importantes trabajos de esta Asamblea.

191. En las sesiones de apertura de esta magna
reunión mundial, año con año, en los últimos tres lus
tros, los responsables de la dirección de la política
internacional de cada país, hemos expresado, casi
con las mismas palabras, los anhelos de nuestros
pueblos en relación con la plena vigencia de los dere
chos humanos, el respeto a la integridad e independen
cia de las naciones, la proscripción de la ignorancia
y el temor y la miseria. En una palabra, hemos expre
sado el anhelo de vivir en paz con justicia y libertad.
En esas sesiones de apertura, año con año, hemos
expresado, con indudable sinceridad, en nombre de
nuestros gobiernos y pueblos, la más profunda fe en
la Organización mundial, la más firme adhesi6n a los
nohilísimos principios y postulados que la inspiran,
siempre con la esperanza de que habrá de lograr sus
altos propósitos y fines parabeneficio de lahumanidad
ent~ra. Hoy, en nombre del Gobierno y del pueblo de
Guatemala, reitero, una vez más, ·esas ideas yesos
sentimientos.

192. Pero creo que ha llegado el momento de decir
algo ma.s, sin eufemismos de ninguna clase. Una dura
realidad se vislumbra. en el horizonte de los pueblos.
Por un lado~ encontramos el mundo dividido en dos
grandes sectores ideológicos antagónicos, sin que se
hayan encontrado, hasta la fecha, fórmulas que garan
ticen su coexistencia en forma pacíficay duradera. Por
el otro, observamos que los grandes adelantos cientí
ficos y técnicos de la época contemporánea, lejos de
servir a los anhelos legítimos de paz, de seguridad y
de mejoramiento económico y social de los pueblos,
tienden a l::.er usados -con fines de amenaza y de inti
midación, como medios de dar solución a diferencias
que legítimamente sólo deben ser resueltas por los
principios y normas del derecho internacional.

193. y esta dura realidad últimamente ha tendido a
cobrar caracteres dramáti.cos en nuestra América,
el llamado continen.te de la paz. Pueblos que desde
principios del segundo cuarto del siglo pasado han
venido realizando, con la má.s firme fe puesta en su
destino, grandes esfuerzos tendientes a estructurar
todo un sistema de vínculos jurídicos para la preser
vaciÓn de su convivencia pacífica, de hecho han comen
zado a sufrir la intervención de una Potencia extra
continental en sus asuntos internos, 10 que pone en
peligro no s610 su convivencia pacífica, sino también
sus instituciones tradicionales que consagran regíme
nes de legalidad para la defensa de la libertad y de la
dignidad moral del hombre, que son bienes supremos
en América.

194. Después' de la primera guerra mundial, al pro
ducirse el conflicto de ideologías con el advenimiento
de los sistemas totalitarios, los pueblos americanos,
consecuentes con sus principios tradicionales, se
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alinearon de inmediato con los que defendían la liber
tad y la dignidad del hombre, y las amenazas de inter
venci6n por parte de Potencias extracontinentales
jamás cobraron realidad. Pero, después de la segunda
guerra mundial, al agudizarse el gigantesco conflicto
de ideologías en que actualmente se debate el mundo,
los pueblos americanos no han recibido simples ame
nazas de intervención, sino que han sufrido la acción
de un plan coordinado de violencia y subversión, des
tinado a cambiar sus instituciones democráticas por
un sistema totalitario, materialista y ateo, por un
sistema que pretende no s610 el avasallamiento de las
naciones, sino también de lo íntimo de las conciehcias.

195. Para nadie es desconocido el hecho de que el
comunismo internacional, con importantes bases de
operaciones en la isla de Cuba, tiende a proyectarse
sobre los demás pueblos del hemisferio americano.
Para nadie 'es desconocido el hecho de que la Uni6n
Soviética ha ofrecido a Cuba toda clase de ayuda
militar y se la está proporcionando, así como coope
raci6n econ6mica y técnica, con las aviesas intencio
nes de destruir las libertades y los derechos funda
mentales de los demás pueblos americanos.

196. He aquí la ominosa realidad que principian a
confrontar los pueblos de América. He aquíla dramá
tica división ideológica del mundo, contemplada al
nivel continental de América.

197. La posici6n de Guatemala a ese respecto ha sido
perfectamente clara y definida. Mi país, consciente
de sus responsabilidades, respetuoso de sus compro
misos internacionales y fiel a los postulados de la
Carta de las Naciones Unidas y a los grandes princi
pios sobrIa los que se asienta la convivencia pacífica
de los pueblos, se ha esforzado siempre por mantener
las más cordiales relaciones con todos los países del
mundo, e:specialmente con sus hermanos del conti
nente. Es por ello que, desde el advenimiento del actual
régimen cubano, Guatemala ha reafirmado en varias
oportunidades su neutralidad y su no ingerencia en los
asuntos internos de aquella isla y no ha permitido que
su territorio sea usado para ninguna clase de activida
des contrarias a aquel gobierno, con la esperanza de
que las rE~laciones entre ambos países semantuvieran
en un plano tradicional de amistad y respeto mutuo,
como es propio y característico de los pueblos ameri
canos. Pero tenemos que lamentar que el Gobierno
cubano no ha apreciado en debida forma esa actitud
amistosa de Guatemala. Lejos de ello, ha correspon
dido con toda clase de actos inamistosos, realizando
calumniosos ataques contra el Gobierno guatemalteco,
promoviendo agitaci6n y acciones subversivas de pe
queños grupos comunistas en el territorio nacional,
que produjeron conmociones sociales rápidamente
controladas. Debo recordar que Guatemala informó,
en su oportunidad, de estos lamentables hechos al
Consejo de la Organización de los Estados Americanos
y repetidas veces presentó sus firmes protestas y
advertencias al Gobierno cubano; al no obtener resul
tados positivos, se vio obligada a retirar su represen
tación diplomática en Cuba.

198. Pero hay algo más grave todavía. El Gobierno
cubano, girando ya pítblicamente enla 6rbita soviética,
contlníta interviniendo abiertamente en los asuntos
internos de Guatemala y está prestando ayuda a ele
mentos que preparan una agresión contra ella.

199. Tenemos pruebas de que el expresiJentecomu
nista, Jacobo Arbenz Guzmán" está recibiendo toda
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clase de ayuda econ6mica y militar del Gobierno de
Cuba, en preparaci6n de una fuerza invasora que de
rrumbe al actual Gobierno de Guatemala. Afortunada
mente, el Gobierno de Guatemala cuenta con el
respaldo unánime de todas las clases sociales del
país y de sus fuerzas vivas, y se encuentra preparado
para rechazar cualquier intento de agresión. En las·
recientes festividades celebradas en Cuba con motivo
del aniversario del 26 de julio, llevadas a cabo en la
Sierra Maestra, el ex Presidente comunista de
Guatemala, Jacobo Arbenz Guzmán, fue sentado en el
"presidium" juntamente con los jerarcas cubanos, y
en esa oportunidad, entre aplausos de los más altos
funcionarios de aquel gobierno, dijo, al dirigirse a la
multitud que concurría al acto, que pronto estaría en
el Palacio de Gobierno de Guatemala, hablándole a su
amado pueblo. La seguridad de estas palabras se la
dan los mil hombres que se están entrenando en la
provincia de Camagüey, por dirigentes comunistas
cubanos, para invadir mi patria. Hago esta denuncia
pítblica para que quede constancia de 10 que puede
ocurrir más tarde. Si esto no es intervención, quisiera
preguntara. los representantes a qué podría llamarse
intervenci6n.

200. En la Séptima Reuni6n de Consulta de Ministros
de Relaciones Exteriores celebrada en el mes de
agosto en San José de Costa Rica, se emitió la decla
raci6:n conocida con el nombre de Declaraci6n de San
José en la cual la Delegaci6n de Guatemala, al firmar
la importantísima resoluci6n que se aprob6, hizo
insertar en el acta final la declaraci6n siguiente: '

"La delegaci6n de Guatemala, al votar favorable
mente la Declaraci6n de San José de Costa Rica, lo
hace con un espíritu eminentemente americanista,
aunque está convencida de que los actos que realiza
el Gobierno de la Repítblica de Cuba al adoptar una
política proclive a la Uni6n Soviética y contraria al
sistema interamericano, ponen en peligro la paz y la
seguridad de América, y se habría justificado por
parte de los Estados Americanos una actitud más
enérgica para proteger los intereses del continente,
en cumplimiento de la Carta, convenios y resolucio
nes de la Organizaci6n de los Estados Americanos."

201. Al proceder así, mi país se ha creído en el sa
grado deber de defender las grandes realizaciones del
sistema interamericano en: favor del régimen de lega
lidad, libertad, seguridad y justicia en América, en
la convicci6n de que s610 dentro de estas condiciones
debe fomentarse el desarrollo econ6mico y social para
elevar las condiciones de vida de sus pueblos.

202. Guatemala estima que l2,s organizaciones regio
nales tienen una entidad propia y que la autoridad que
ejercen para resolver los problemas que no trascien
den su ámbito de acci6n, obliga a todos sus miembros.
En tal virtu~ no acepta la tesis sustentada por algunos
elementos del actual régimen cubano, de que las
resoluciones aprobadas por la Organizaci6n de los
Estados Americanos equivalen a "pedazos de papel
mojado", y desea dejar constancia, una vez más, ante
la Asamblea, de su más firme ,;ondena al esfuerzo de
la Unión Soviética por intervenir en los asuntos de
América.

203. El actual Gobierno de Guatemala es un gobierno
constitucional, elegido popularmente, que da plenas
garantías a la persona y a la propiedad sin discrimi
naci6n de ninguna clase, y hoy eleva su voz de protesta
no s6lo por haber sido víctima de las primeras agre-
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212. Creo mi deber reiterar a esta honorable Asam
blea que la delegación de Guatemala, al desempeñar
las honrosas atribuciones que tambiénle corresponden
como miembro de la Comisión de la Soberanía Perma
nente sobre los Recursos Naturales seguirá teniendo
como única guía los principios y objetivos de la Carta
y los intereses fundamentales y el mejoramiento
social, económico y cultural de los pueblos.

213. Mi país ha visto con suma satisfacción el reci
bimiento que esta Organización acaba de hacer a 14
naciones que surgen a la vida independiente. En nom
bre del pueblo y el Gobierno de Guatemala aprovecho
la oportunidad para presentar a esos nuevos Miembros
un cordial saludo y formular votos por el progreso y
bienestar de sus habitantes.

214. Lamentamos que las Naciones Unidas aún no
hayan encontrado la fórmula para reunificar a Alema
nia, Corea y Viet-Nam, a fin de que puedan formar
parte de la Organización, como corresponde a pueblos
integrados dentro de una comunidad de aspiiraciones e
identidad de origen, idioma y costumbres. Dejemos
que esos pueblos, por medio de un plebiscito libre y
controlado por las Naciones Unidas, decidan su propio
destino. '

209. Quiero aprovechar esta oportunidadpara expre
sar su reconocimiento al Secretario General por la
forma tan oportuna e imparcial en que ha dirigido la
obra de restablecimiento y mantenimiento de la ley y
el orden en todo el territorio de esa joven República,
labor que, al excluir la acción directa y unilateral de
los Estados y al ser complementada po·r el programa
de asistencia sugerido por el propio Secretario Gene
ral, redundará en beneficio de la paz y seguridad
internacionales y del porvenir y felicidad de los habi
tantes de aquella región•

210. Debo declarar que Guatemala mantiene invaria
ble su postura frente al problema del colonialismo, y
siempre dará su apoyo a todos aquellos esfuerzos que
tiendan a resolverlo definitivamente dentro de las
Naciones Unidas y con arreglo a los objetivos básicos
del Régimen de Administración Fiduciaria, tal como
se enuncian y definen en el Artículo 1 y en el Capítu.
lo XII de 19. Carta de nuestra Organización, o sea
teniendo en cuenta, entre otras cosas, el fomento de
la paz y la segu... ldad internacionales, la promoción
del adelanto político, económico, social y educativo
para bien de los habitantes de los territorios en fidei
comiso, y de su desarrollo progresivo hacia el
gobierno propio o la independencia y, 10 que es muy
importante, la promoci6n del respeto a los derechos
humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin
hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o
religión, así como el reconocimiento de la interdepen
dencia de los pueblos del mundo. Guatemala está
segura de que sólo dentro de un fiel cumplimiento de
estos objetivos y propósitos lograr~ los pueblos que
habrán de surgir o acaban de surgir a la vida indepen
diente consolidar sus instituciones propias, y la feli
cidad y prosperidad de sus habitantes.

211. Teniendo presentes esos principios y con un
espíritu de cooperación internacional, Guatemala
formó parte del Consejo de Administración Fiducíaria
y de la Comisión para la Información sobre Territo
rios no Autónomos y en la actualidad rige su conducta
como miembro de la Comisión del AfricaSudocciden
tal.

y Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, 150 año, Suplemento de
l!!,lio, agosto y septiembre de 1960, documento S/4387.

'Al Ibid., documento S/4405.
11 Ibid•• documento S/4426.

siones del régimen cubano, sino .porque, responditmdo
a sus deberes de solidaridad continental, advierite el
peligro en que se encuentran los pueblos hermanos del
continente. Por otta parte, espera que si después de
haber sido agotados todos los medios que ofrece
nuestro sistema regional, continúa el actual estado de
cosas, las Naciones Unidas habrán de hacer valer la
fuerza moral de que dispone para preservar la paz y
la justicia, para evitar la agresión totalitaria y parp
impedir que sean esclavizados los millones de seres
humanos que aún viven libres en América. Esta espe
ranza de mi país se basa en la profunda fe que tiene
en las Naciones Unidas, cuyos esfuerzos para detener
la agresión están aún muy frescos en la mayoría de
todos nosotros para que sea necesario recordarlos.

204. En una de las intervenciones de la semana
pasada, se hizo mención del caso de Guatemala, y
ayer [872a. sesión], en su breve discurso de cinco
horas el Primer Ministro de Cuba, Sr. Fidel Castro,
nuevamente mencionó el caso de Guatemala, queriendo
expresar con ello que mi país había sido víctima de
una agresión por parte de una Potencia intercontinen
tal. Debo declarar que esto es absolutamente falso.

205. Fue el pueblo de Guatemala e¡ que libró en junio
de 1954 UIt~batalla libertadora con el fin de derrocar
a un gobierno de tipo comunista que, dominado por un
liderismo anarquizante, había destruido todas las
libertades fundamentales. Y, puesto que de libertades
hablamos, el Gobierno y el pueblo de Guatemala, por
mi persona y ante el mundo, alza su voz para enviar
al valiente pueblo de Hungría - vilmente asesinado
por los soldados y tanques de la hoz y el martillo 
un voto de simpatía y esperanza.

206. Ayer notamos con dolor y pena que el Sr. Fidel
Castro, que nos habló, como dije antes, durante cinco
horas sobre el imperialismo, el desarme, los mono
polios, los guerreristas y de tantos problemas mate
rfales que afligen a la humanidad, olvidó uno: ~l de
los millones de seres humanos que actualmente gImen
y sufren bajo los gobiernos comunistas.

207. También quiero dejar constancia de que en
Guatemala priva el amor' a la libertad y la justicia,
amor que nos impulsa al mejoramiento económico y
social· de nuestros pueblos dentro de un régimen evo
lutivo de legalidad que garantiza a todos la paz y la
seguridad de su persona y de sus bienes• Quisiera
recordar que fue en estos manantiales de agua crista
liná en donde abrevaron Washington, Bolívar y San
'Martín, grandes luchadores de la libertad de América.
En Guatemala no deseamos tomar el "agüita" de soda
que esclaviza y envenena, y que con tanta alegría nos
brindara en esta sala el representante de la Unión
Soviética.

208. Mi país desea dejar constancia de su apoyo más
decidido a la acción que las Naciones Unidas desarro
llan en la República del Congo, de conformidad con las
resoluciones del Consejo de Seguridad de fechas 14
de julioY y 22 de julio2/ y 9 de agosto de 19601/ y la
de iá. Asamblea aprobada hace unos días [resolución
1474 (ES-IV)] en su cuarto período extraordinario de
~~signes de emergencia.
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mos millones de seres humanos, sino que se contri
buiría a la soluci6n de muchos problemas de orden
político que son la causa directa de fricciones que

. ponen en peligro la paz y la seguridadinternacionales.

221. Dentro de este orden cooperativo las repÍlblicas
centroamericanas están realizando grandes esfuerzos
para la integraci6n de sus economías. A los antiguos
tratados bilaterales de libre comercio e integraCión
econ6mica se agrega ahora un nuevo instrumento
internacional de asociaci6n econ6mica al que han dado
vida Guatemala, El Salvadory Honduras y el cual prevé
la creaci6n de un mercado comím, de una unión adua
nera y de un fondo de desarrollo y asistencia. Además,
algunos países centroafricanos, entre ellos Guatemala,
han aprobado ya un convenio para equiparación de gra
vámenes a la importación. Estamos seguros de que un
apoyo financi,ero realizado dentro de los principios de
cooperación z, que antes me he referido seríaun factor
muy importante para impulsar el éxito de estos esfuer
zos y aceleraría el mejoramiento y superación de esta
región insuficientemente desarrollada del continente.

222. Como finalidad 'Clltima de este esfuerzo de inte
gración económica de los países centroamericanos,
se encuentra la realización del supremo anhelo de sus
pueblos: el de su integración política. Con ese propó
sito mediato, y dentro del espíritu de la Carta de las
NacioIl-es Unidas firmada en San Francisco, se suscri
bió en el año 1951 la Carta de San. Salvador, que dio
vida al organismo regional denominado Organización
de Estados Centroamericanos.

223. Guatemala ha pensado en una reestructuración
de este organismo regional, conla idea de hacerlo más
funcional y más eficaz en el logro de los propósitos
y fines que persigue, para lo cual ha redactado un
nuevo instrumento que se encuentra actualmente some
tido a la consideraci6n de los gobiernos de las demás
repÍlblicas hermanas del Istmo.

224. Para terminar, permrtaseme formular, ennom
bre del Gobierno y del pueblo de Guatemala, los más
fervientes votos por el éxito de los trabajos de este
decimoquinto período de sesiones de la Asamblea
General, trabajos que, a no dudarlo, redundará.n en
beneficio de toda la comunidad internacional.

225. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Los re
presentantes de los Estados Unidos, NicaraguayCuba
han pedido la palabra, en ese orden, invocando su dere
cho a contestar. Por 10 tanto, tiene la palabra en pri
mer término el representante de los Estados Unidos.

El Sr. Boland (Irlanda) ocupa la Presidencia.

226. Sr. WADSWORTH (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): En ejercicio de mi derecho a
contestar, he pedido la pala.bra para referirmebreve
mente a la intervención del Primer Ministro de Cuba
en el debate de ayer por la tarde y por la noche.

227. Como todos sabemos, la mayor parte del dis·
curso consistió en acusaciones contra los Estados
Unidos. Aunque se trata de acusacionef' de cará.cter
provocativo, no vamos a responder en igual forma,
sino en el tono sereno y constructivo que adoptó el
Sr. Lodge al tratar esta misma cuestión en el Consejo
de Seguridad, y que es el que I~orresponde en esta
Asamblea.

228. Así debe ser especialmente cuando se trata de
Cuba, repÍlblica hermana y 'vecina con la que tradicio
nalmente hemos mantenido relacioD.as de amistad tan

215. Guatemala, partidaria de la paz y armonía inter
nacionales, vería con satisfacción un relajamiento de
la tensión que existe en ciertas regiones, particular
mente en el Oriente Medio y en Africa, lugares donde
la cooperaci6n de las distintas razas sería un factor
de considerable importancia para la evoluci6n de unos
pueblos que están llamados a jugar papel importante
en el porvenir del mundo.

216. En vista del constante aumento de Estados Miem
bros de las Naciones Unidas, Guatemala considera que
es conveniente hacer determinadas reformas a la
Carta, particularmente en lo que se refiere al nÍlmero
de miembros que integran los distintos Consejos, para
que los países nuevos puedan tener una adecuada
representación.

217. Sin embargo, mi país no es partidario de que
se modifique la estructura de la Secretaría en la forma
propuesta por la Unión Soviética, es decir, encabezán
dola con tres personas, representantes del bloque
soviético, del bloque occidental y de las llamadas
Potencias neutrales. Estima que la Secretaría, por
su carácter de organismo ejecutivo de la Organizaci6n,
debe ser de acción rápida y efectiva, puesto que est~

destinada a actuar en situaciones difíciles para la
paz del mundo, y tal estructura colegiada enervaría
cualquier decisión al no lograrse la unanimidad entre
sus Miembros y al introducirse, como consecuencia
de ello, la institución del veto que ha paralizado tantas
veces la acción efectiva del Consejo de Seguridad.

218. Por enésima vez, en esta Asamblea Guatemala
se reserva todos sus derechos al territorio de Belice,
y deja constancia de su más enérgica protesta por la
injusticia que una nación grande y poderosa, Estado
Miembro de la Organización mundial, comete en per
juicio de otro país pequeño y débil, al ocupar por la
fuerza y con violación de los principios del derecho
internacional una gran parte de su territorio. Una
vez más recurre Guatemala a esta Organización en
demanda de apoyo moral y de cooperación para la
reparación de esta injusticia, en la seguridad de que
uno de sus propósitos fundamentales es el de evitar
que los Estados grandes y poderosos priven de sus
derechos, por la fuerza, a los Estados pequeños y
débiles.

219. Es verdaderamente grandioso el espectáculo que
en ciertas esferas de la actividad humana nos ofrece
el mundo contemporáneo. En el transcurso del presente
siglo, el incremento de los esfuerzos humanos en el
terreno científico y técnico, que ha llevado al hombre
hacia un dominio cada vez más creciente de las fuerzas
de la naturaleza, ha evidenciado que éste es el siglo
de la ciencia y de la técnica. Mas como tales esfuer
zos, por razones obv.:.as, no pueden ser realizados en
igual medida por todos los Estados, se ha ido impo
niendo con urgencia la necesidad de una más amplia e
intensa cooperaci6n internacional para que todos los
pueblos estén en las mismas posibilidades de promo
ver su progreso y elevar su nivel de vida, condiciones .
que coadyuvan al mantenimiento de la paz y seguridad
internacionales.

220. Es por ello que debe verse con satisfacción que
dentro de los temas del programa del presente período
de sesiones figura el titulado "Desarrollo económico
de los países insuficientemente desarrollados". Esta
mos seguros de que si se tomaran medidas para
ampliar la economía de los países con insuficient~

desarrollo, no s6lo se llevaría la felicidad a muchísi-
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íntimas Y tan s6lidas. Las relacion~sentre el Gobierno
y el pueblo cubanos y el Gobierno y el pueblo norte
americanos han sido amistosas, cordiales y estrechas,
y cuando el actual Gobierno de Cuba llegó al poder,
en todos los Estados Unidos se expresó gran simpatía
por los objetivos e ideales que profesaba, especial
mente los relacionados con la reforma agraria, y el
Gobierno de los Estados Unidos reconoci6 prontamente
al nuevo gobierno.

229. No me referiré hoya la multitud de acusaciones
lanzadas ayer contra nosotros. La mayoría de ellas,
que no son nuevas, habían sido contestadas por los
Estados Unidos en el Consejo de Seguridad y en la
Organización de los Est;:tdos Americanos; además,
ambos 6rganos las rechazaron. No obstante, para que
los nuevos Miembros de las Naciones Unidas y otros
que no estaban presentes en esas ocasiones. puedan
tener una idea exacta de los hechos, los Estados Unidos
presentarán dentro de pocos días un documento en el
que se tratarán con todo detalle las cuestiones del
caso.

230. Quiero agregar únicamente algunas palabras.
Los Estados Unidos se han esforzado constantemente
por considerar con criterio constrp.ctivo las reclama
ciones del Gobierno cubano. En el mes en curso los
Estados UIrldos han estado insistiendo en que se recu
rra a la comisión especial eres,da por la Organización
de Estados Americanos para que ésta aclare los hechos
e interponga sus buenos oficios. Dicha comisión qued6
establecida en la Séptima Reunión de Consulta de Mi
nistros de Relaciones EfCteriores de las Repúblicas
Americanas, celebrada en San José d<a Costa Rica el
pasado mes de agosto.

231. Como ya hemos dicho, la historia de nuestras
relaciones con Cuba es un libro abierto. Estamos dis
puestos a cooperar con la comisión a que acabo de
referirme, y hemos exhortado a Cuba a que también
preste su colaboración. Hasta la fecha Cuba ha hecho
caso omiso de los esfuerzos de la Organización de los
Estados Americanos para resolver la cuestión. Segui
mos confiando, sin embargo, en que a pesar de los
ataques con que se intenta dividirnos, el pueblo cubano
y el pueblo norteamericano se guardarán siempre
estimación y respeto recíprocos, simplemente porque
tienen tanto ideales y aspiraciones comunes, como
lazos históricos, geográficos y económicos.

232. Sr. DEBAYLE (Nicaragua): Estoy en esta trlbnna
haciendo uso del derecho de réplica, obligado pOI' la
alusión que hizo a mi país y a mi gobierno el Primer
Ministro de Cuba en su discurso de ayer tarde. Dijo
el Primer Ministro: "En Nicaraguaya no es un gobier
no de fuerza; es una monarquía casi tan constitucional
como la de Inglaterra, en que el poder se sucede de
padres a hijos. ft [872a. sesi6n, párr. 73.]

233. Me complace haber oído de los propios labios del
Primer Ministro cubano el reconocimiento de que en
Nicaragua no existe un gobierno de fuerza, porque ésa
es la realidad. En cuanto a que se trata de una monar
quía constitucional como la del Reino Unido en que la
sucesión se resuelve de padres a hijos, séamepermi
tido discrepar con el Primer Ministro de Cuba e ilus
trar a esta augusta Asamblea sobre el particular.

234. Existen en Nicaragua, desde su independencia
en 1821, dos partidos políticos históricos que se han
alternado en el poder: el partido liberal y el partido
conservador. En las últimas elecciones, hace tres

años, se presentaron como candidatos a la presidencia
de la República el Sr. Edmundo Amador, por el Partido
Conservador, y el Sr. Luis A. Somoza, por el Partido
Liberal. Resultó electo, por considerable mayoría, el
Sr. Somoza, que re~·-1t6 muy favorecido por el voto
femenino, ejercido por primera vez en Nicaragua.
Como dispone la Constitución, el candidato conserva
dor perdidoso desempeña actualmente el cargo de
senador de la República. De igual modo, por nuestra
misma Constitución las minorías tienen derecho a
ejercer la representación en las diferentes ramas del
gobierno. Evidencia de ello es la presencia en nuestra
delegación del diputado conservador Dr. Agapito
Ferná.ndez García.

235. Inspirado el Presidente Somoza en los verdade
ros principios de la democracia, inmediatamente des
pués de haber asumido el Gobierno envió al Congreso
Nacional un proyecto de ley reformando la Constitución
en el sentido de que quedara definitivamente prohibida
la reelección y, más aún, prescribiendo la eliminación,
como. candidato para sucederle, de todo pariente suyo
hasta el cuarto grado de consanguinidad y de afinidad.
Debidamente ratificado el proyecto de ley por el Con
greso Nacional, es ahora ley constitucional de la
República.

236. Preocupado siempre el Gobierno liberal de
Nicaragua por la democratización del país y el respeto
a los derechos del pueblo, mantieneunaabsolutaliber
tad de imprenta, reconocidahasta por nuestros propios
adversarios, donde la oposición debate sus problemas
tan libremente como se hace en este templo de la paz.
Algo m~s aún: en el empeño por fortalecer la demo
cracia representativa, Nicaragua, en la Reunión de
Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada en
Chile, propuso la presencia de observadores de la
Organización de los Estados Americanos para dar fe
de la justicia, honestidad y libertad de las próximas
elecciones presidenciales•.

237. Para terminar, agrego que en Nicaragua se han
dictado leyes sociales, como el Código del Trabajo,
que amparan ampliamente al obrero; además funciona
el seguro social que extiende sus beneficios al aspecto
médico, desde la maternidad hasta la ancianidad y la
muerte de los trabajadores del país.

238. En este momento, despuésdeunestudioconcien
zuda y realista, se ha presentado al Congreso Nacional
el proyecto de ley de reforma agraria.

239. Los problemas políticos, económicos y sociales
de Nicara[.. la, pertenecen exclusivamente al pueblo
nicaragifense, y somos nosotros, los nicaragüenses,
los únicos llamados a solucionarlos.

240. Seguimos con interés el desarrollo político de
los pueblos hermanos de nuestro continente confrater
nal devoción, pero, respetuosos, mantenemos lanorma
de no inmiscuirnos en los problemas ajenos.

241. Sr. BI8BE ALBERN"I (Cuba): He pedido la palabra
en uso del derecho de réplica para contestar determi
nadas afirmaciones que se han formulado con motivo
de la intervención de nuestro Primer Ministro, Fidel
Castro, en la sesi6n de ayer.

242. El representante de Paraguay respondi6 al cali
ficativo de trtiránico ft que aplicó nuestro Primer Mi
nistro al régimen de fuerza paraguayo. No es mi pro
pósito entrar en una amplia discusi6n para justificar
ese carácter del Gobierno de Paraguay, pero yo escu-
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cias y contando con sus propias fuerzas, los que tienen
que resolver esa cuesti6n.

248. Lo que sí exporta Cuba es un ejemplo. Es el
ejemplo de un grupo de hombres que se enfrentaron cón
una dictadura poderosa que contaba con un ejército
perfectaInente armado y a quienes se les facilitaban
por los representantes del Gobierno norteamericano
las armas que necesitaban, Aquello ;>arecía un sueño;
aquello parecra una quimera.

249. Cierto, muy cierto que Castro se encontró s610
con 12 hombres en la Sierra Maestra. Entonces, los
expertos dijeron que era imposible que se pudiera
vencer a un ejército. Pero aquel grupo de 12 hombres
fue aumentando en número. ¿Por qué? Porque tenían
el apoyo de un pueblo. No fueron solamente los 12
hombres que en un principio estuvieron en la Sierra
Maestra con Castro los que derrocaron a la poderosa
dictadura de Batista. Si no hubieran contado con el
apoyo del pueblo cubano, eso hubiera sido imposible.

250. Por eso digo que nosotros exportamos nuestro
ejemplo, el ejemplo de un pueblo heroico, que supo
realizar todos los sacrüicios posibles para derrocar
la dictadura de Batista.

251. Esa es la realidad; ése es el punto en que debe
mos insistir; las revoluciones no se exportan; los
propios pueblos tienen que producirlas. Pero nosotros
sr estamos dando un ejemplo a todos los pueblos lati
noamericanos. Yeso es 10 que le duele al Gobierno
norteamericano, a un gobierno que ha estado ciego ante
las realidades de América, porque ha apoyado las dic
taduras y está. queriendo blasonar de que representa
ante el mundo el espíritu democrático. Y no se puede
apoyar a las dictaduras de Américay representar a la
democracia, ni se puede pactar con el régimen de
F~anco en Europa y representar a la democracia ante
el mundo.

252. Esas son contradicciones que existen; ésas son
las contradicciones que hay que tener en cuenta. Noso
tros exportamos nuestro ejemplo de lucha. Nosotros
exportamos nuestro ejemplo de sac¡oüicio. La revolu
ci6n cubana es como un acicate que está. moviendo el
espíritu de los pueblos de América. Recuerdo que a
Sócrates 10 comparaban con un tá.bano que iba influ
yendo sobre los ciudadanos, despertlindoles y aviv{m
dolos. Ese es el papel de la revoluci6n cubana: est~

despertando a los pueblos de América; está. avivando
la conciencia de América, yeso es 10 que constituye
motive de preocupación. Y por eso los Estados Unidos
quieren destruir la revoluci6n cubana, no por una de
terminada posición ideológica, que ayer se aclaró muy
bien cuAl es, sino porque afecta los intereses norte
americanos y pone en pie de lucha a todos nuestros
pueblos. El Primer Ministro Castro afirm6 ayer con
toda claridad que los postulados de la Declaración de
La Habana resumen lalíneaideo16gica de la revolución
cubana.

253. No obstante eso, desde el primer momento se
nos quisieron poner marbetes de comunismo. Es bien
sabido que cada vez que un pueblo lucha por reformas
sociales los representativos y defensores del status
quo en el acto proclaman: "son comunistas; están
abriendo un frente al comunismo". Y ya con eso no se
engaña' a nadie ni en América, ni en Africa, ni en nin
gún lugar de la tierra.

254. Esta cuesti6n me interesaba aclararla muy bien
en respuesta al discurso del delegado de Guatemala.
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chaba con manüiesta ironía la pintura que nos ofrecía
el representante paraguayo de un Paraguay que, a mi
juicio, no existe en este momento, porque el traje
democrá.tico no le sienta al Paraguay de Stroessner;
le sienta mejor la comparación con el Paraguay lúgu
bre de Francia de que hab16 nuestro José Martí.

243. Los hombres de América y de todos los países
del mundo que está.n representados en esta Asamblea
saben bien que esa pintura angélica que se ha hecho
aqur del Paraguay de Stroessner no corresponde a la
realidad. Sobre el Paraguay de nuestros días no ha.y
má.s que una opinión, y es que la opinión americana se
refleja en la opinión mundial y ya resulta muy düícil
ocultar o mistüicar la verdad. Es una ironía sangrienta
hablar de la democracia paraguaya. ¿Democracia?
¿C6mo denominar asr a un régimen de fuerza que
acumula, día tras día, crímenes, torturas y violaciones
de derechos humanos bien conocidos por todos los pue
blos de América y del mundo?

244. Infantil resulta también la pintura que se nos
quiere brindar de un régimen nicaragüense democrá
tico. En Nicaragua hay una dictadura diná.stica, ya que,
en efecto, al primero de los Somozaha sucedido ahora
otro de los Somoza. Esa es la situación que hay en ese
país. Pero es menester subrayar que esas dictaduras
- en general, las dictaduras latinoamericanas ....;; se
deben a la actitud de beneplacito que ha tenido con ellas
el Gobierno de los Estados Unidos de América. El Pri
mer Ministro Castro afirmó ayer, con mucha razón,
que los gobernantes norteamericanos prefieren apo
yarse enlos dictadores latinoamericanos porque eso es
10 que conviene má.s al manejo de sus intereses mono
polistas y ala explotación de nuestros pueblos subdesa
rrollados.

245. Pero, repito, no es mi propósito justificarprin
cipalmente ante esta Asamblea, muy conocedora de los
problemas latinoamericanos y de los problemas del
mundo, que hay una dictadura en Paraguay y que
hay una dictadura en Nicaragua, y me refiero a ellas
porque son los representantes de esas dictaduras los
que han tomado la palabra para respondernos. He
pedido la palabra., sobre todo, para rechazar de plano
una afirmación que se ha hecho en la sesión de hoy y
que es absolutamente falsa.

246. Se ha hablado - y se hab16 por el representante
de Guatemala - que se está.n entrenando 2.000 soldados
en la provincia de Camagüey para invadir a Guatemala.
¿Hasta cuá.ndo se va a querer engañar con esa patraña?
El Gobierno revolucionario·de Cuba ha dicho y reite
rado que mantiene inquebrantable el principio de no
intervención. Si en este momento el gran peligro que
confronta Cuba es la posibilidad de una intervención,
sería absurdo que nuestro país fuera a intervenir en
los asuntos de otro. Ademá.s, somos ardientes y con
vencidos defensores del principio de la no interven
ción. Cálmese el delegado guatemalteco: no hay 2.000
soldados entrená.ndose en Camagüey para invadir a su
país.

247. Creemos, ademá.s, y nos hemos cansado de
decirlo, que las revoluciones no se exportan. El pueblo
paraguayo es quien tiene que resolver el problema de
la dictadura que hay en Paraguay y el pueblo nicara
güense es el que tiene que resolver el problema de la
dictadura que hay en Nicaragua. Y así los demá.s pue
blos de América que tengan un régimen tiránico. Son
ellos, desde dentro, dentro de sus propias circunstan-

==---_.__._._-- _ - -.__ - .
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Se levanta la sesi6n a las 19 horas.

Unidos. Esas palabras constituyen nuestro mejor
documento sobre las injustificadas agresiones del
Gobierno de los Estados Unidos a nuestro país.

256. Termino esta intervención, pero anuncio que,
aun cuando hoy lo hemos hecho considerando casos
aislados, la delegaci6n de Cuba se reserva el derecho
a preparar una amplia réplica, tomando en cuenta'
todas las críticas que se puedan hacer, todos los ata
ques que puedan producirse a lo largo de este debate
general, para así dar cumplida respuesta a los impug
nadores de las afirmaciones hechas por el Primer
Ministro Fidel Castro.

874a. ~esi6n - 27 de septiembre 1960

Lltho.ln D.N.-

Que no se diga que Cuba quiere exportar revoluciones
ni que tiene el propósito de preparar ni enviar expedi
ciones para invadir a otros países de nuestro conti
nente. Nada tenemos que ver con eso. Ninguna nación
de la América nuestra debe temer tales invasiones.
Cuba hace su revoluci6n; realiza su propia obra trans
formadora. ¿Que su ejemplo influye? Eso es otra cosa;
no 10 podemos evitar.

255. En cuanto a la respuesta del representante de los
Estados Unidos y el anuncio de un documento norte
americano sobre el caso de Cuba, yo contesto afir
mando simplemente que ratifico todas y cada una de
las palabras dichas por el Primer Ministro Fidel
Castro en su formidable acusación contra los Estados
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